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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A 
CABO ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE UNIDADES MÉDICAS 
DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 
EN ADELANTE "EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE 
SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
"INSABI", REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENE~ ASISTIDO POR EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ 
MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL C. OMAR FRANCISCO DEL 
VALLE COLOSIO, SECRETARIO DE HACIENDA, Y POR EL DR. JOSÉ LUIS ALOMiA 
ZEOARRA, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, 
párrc,fo .cuarto, el derecho humano que toda persona t iene en nuestro país a la 
protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud, así como un sistema de salud para el bienestar, con 

el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios 
de salud para la atención integral y gratu ita de las personas que no cuenten con 
seguridad social. · 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de 
Salud (LOS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman 
parte de las fina lidades del derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y 
mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, así como 
la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado 11. Política Social del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2019, al abordarse el tema de salud para toda la población, el Gobierno Federal 
real izará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, 
incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes 
clínicos, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia 
cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la 

creación del "INSABI". ~ 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 
Diario Oficia l de la Federación, que parte de la n~esiqad de disponer de un siste 
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único, públ ico, gratuito y equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda 
la población a servicios de salud de calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, 
garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente con 
seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como 

exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Sa lud. 

S. En este contexto, dentro de "EL PROGRAMA" se prevén como objetivos en los que 
t iene intervención el "INSABI", los relativos a (i) servicios de atención médica 
dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel de atención 

médica, y (ii) acciones para la prestación de los servicios de atención médica dirigidos 
a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica. 

DECLARACIONES 

El "INSABI" declara que: 

1.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; lo, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y 'TI bis 35 de la LGS, es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal sectorizado en la 
Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

1.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la LOS, t iene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos j urídicos de 
coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades 
federativas y municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto. 

1.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, 
cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
77 b is 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la LGS y 22, f racción 1 

y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, quien acredita 
su cargo con copia del nombramiento respectivo. 

1.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia 
del Director Genera l de "INSABI", el Arq. Carlos Sánchez Meneses, ntular de 
la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, en virtud de las atribuciones que se le confieren 
en el artículo Cuadragésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Salud p~ra el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombram~e to 
respectivo. 
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1.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, 
señala como domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, 
colonia Guadalupe lnn, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de 
México. C.P. 01020. 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.1. Forma parte de la Federación, de ·conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los artículos 21 de la Constit ución Política del Estado libre 
y Soberano de Sonora. 

IL2. 

11.3. 

11.4. 

11.S. 

11.6. 

IL7. 

La Secretaria de Hacienda, es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal de conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción II y 24 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

El C. Ornar Francisco del Valle Colosio, Secretario de Hacienda, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 9, TI, 12, 15, 22, fracción II y 24 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej ecutivo del Estado de Sonora, así como 5 y 6 fracciones XVIII, 
XXXVIII y LXXXIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda, cargo 
que acredita con copia del nombramiento respectivo. 

La Secretaria de Salud Pública, es una Dependencia de la Administración 
Publica Estatal, de conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción 
V, y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

Los Servicios de Salud de Sonora es un Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Publica Paraestatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios , de conformidad con el artículo lº de la Ley que Crea los 
Servicios de Salud de Sonora, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora con fecha 10 de marzo de 1997, pertenecientes a la 
Administración Publica Paraestatal, con facultades para convenir y obl igarse 
en los términos de lo dispuesto en la ley de su creación. 

El Dr. José Luis Alomía Zegarra, Secretario de Salud Pública y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, cuenta con las facultade~ 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 9, 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, así como 4, fracción 11, 6, fracción 11, 9 fracción 
1 de la Ley No. 269 que crea los Servicios de Salud de Sonora, cargos que 
acredita con copia de los nombramientos respectivos. 

Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento jurídico son contribuir, en el marco de "EL PROGRAMA", a 
garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios 
de salud correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin 
seguridad social, a través de acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades 
médicas de "LA ENTIDAD", correspondientes al referido nivel de atención. 

Para los efectos legales relacionados con este Conve.nio de Colabora~· 1 , 

señala como su domicilio el ubicado en Centro de ~ _.Q, Edific.io Son . 9!f} 
~ 1 _ S.\l .,.. :;:.¡e 

3 t -~" L,.,::i:i,c,,,~:.:,,:,,.~iL:::s 

\.. 
SALUD INSABI l =d~ 

CONVENIO: PM·E02l-2023-S0NORA·26 

Primer Nivel Norte. Blvd. Paseo Rio Sonora y Comonfort, col. Villa de Seris. 
Hermosillo, Sonora. C.P. 83270. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará fa ministración 
de los subsidios y transferencias con cargo en el Presupuesto de Egresos de la Federacion 
para el Ejercicio Fiscal; los cuales se ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a "EL PROGRAMA", conforme 
a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer 
los compromisos a que se sujetarán "LAS PARTES" para que el "INSABI" transfiera a "LA 
ENTIDAD" recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de 
que esta última, en el marco de "EL PROGRAMA" y con la finalidad de contribuir a 
garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados correspondientes al primer nivel de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, los destine a realizar acciones de 
mantenimiento y conservación en las unidades médicas de "LA ENTIDAD" del referido 
nivel de atención, en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, 
se realizarán de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacenda ria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las demás disposiciones federales aplicables y en las estipulaciones de este 
Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración, el "INSABI" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de 
$25,400,983.86 (veinticinco millones cuatrocientos mil novecientos ochenta y tres 
pesos 86/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 
del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán 
transferidos por el "INSABI" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que para tal efecto se 
precisa en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, ·LA ENTIDAD·, a través de la Secretaría de Hacienda 
deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta banc~ia 
productiva, única y específica para este Convenio de Col"aboración, en la institu i n 
bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimie 
financieros estén debidamente identificados. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rend im ientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de 
Salud de Sonora, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente 
Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI", a través de la Coordinación de 
Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la 
misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
ministrados. ·Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumpl imiento de 
esta obligación, el ªINSABI" le dará aviso de la transferencia de recursos que rea lice a la 
Secretaría de Hacienda. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el 
"INSABI" lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la 
Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y 
administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá 
previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda, abrir 
una cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, 
comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, a fin que éstos y sus 
rendim ientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la 
Secretaría de Hacienda a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto 
de esta cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que 
de actualizarse dicho supuesto, el "INSABI" podrá solicitar que se reintegren a la 
Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose "LA ENTIDAD" a realizar dicho reintegro dentro de 
los quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Hacienda y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al "INSABI" la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran 
en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que 
corresponden al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este 
Convenio de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, 
ejercicio y comprobación deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el "INSABI" se compromete a transferir a~ 
ENTIDAD" en virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán suJetos a~ 
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disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar 
la t ransparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales m inistrados, 
"LAS PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento 
de Infraestructura, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los 
mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplim iento del objetivo, meta e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta 
de este Convenio de Colaboración.y (ii) que los recursos presupuestarios federales 
señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el 
objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

11. El "INSABI", a través de la Coordinación de Conservación y Mantenim iento de 
Infraestructura, dará seguimiento al avance físico y financiero del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes de acciones 
que presente la Unidad Ejecutora en términos de lo estipu lado en el presente 
instrumento j urídico, así como de la información y documentación que esta 
última cargue en la plataforma digital denominada "Sistema de Seguimientos a 
las Acciones de Infraestructura del Instituto de Salud para el Bienestar". 

111. Las acciones de verificación de la apl icación de los recursos que el ªINSABI" realice 
en los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en 
modo alguno que éste pueda participar en los procesos de aplicación de los 
mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de intervenir en el procedim iento 
de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que 
formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento 
jurídico, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo 
de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumpl im iento de las condiciones técnicas, económicas, de 
t iempo, de cantidad y de cal idad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

IV. El "INSABI", a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de 
lnfraestructl:lra, considerando su disponibilidad de recursos humanos y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 
observar la correcta apl icación y seguimiento de los recursos federales 
transferidos para la operación y objeto del "PROGRAMA", y el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la 
presentación de los informes que deba rendir "LA ENTIDAD" en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de las 
visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda confo~me a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora est\ 
obligada a otorgar al "INSABI", a través del personal que designe; todas 1 
fadlldad,s que ,esuOen necesa,las 
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V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las 
fracciones I y IV de la presente cláusula, "LA ENTIDAD" al rendir los informes del 
ejercicio presupuestario, deberá exhibir en medio electrónico la documentación 
escaneada de su original que sustente la correcta aplicación de los recursos a que 
se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

VI. El "INSABI", a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de 
Infraestructura, podrá en todo momento verificar en coordinación con la Unidad 
Ejecutora, la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como los 
rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el 
orig inal de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos 
recursos. 

VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como de sus 
rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en los términos estipu lados en el 
presente Convenio de Colaboración, el :'INSABI" podrá solicitar a la Unidad 
Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, la 
Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince 
días naturales siguientes a la fecha en que el "INSABI" se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula 
Segunda del presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores 
que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a "LA ENTIDAD" en virtud del presente 
Convenio de Colaboración deberán destinarse a realizar acciones de mantenimiento y 
conservación dirigidas a las unidades médicas de "LA ENTIDAD", correspondientes al 
primer nivel de atención, que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, con 
la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación 
gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social, sujetándose para ello, 
exclusivamente al Catálogo de Conceptos que se incluye en el Anexo 3 de este Convenio 
de Colaboración. 

META: Efectuar el mantenimiento y rehabilitación de la totalidad de las unidades 
médicas que se prevén en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, que permita 
contribuir a que "LA ENTIDAD" garantice el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social. 

INDLCADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los 
indicadores aplicables al presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico serán destinados por Unidad Ejecutora en forma 
exclusiva a realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de "LA 
ENTIDAD", correspondientes al primer nivel de atención, que se detallan en el Anexo 2 
de este instrumento jurídico, y conforme al catálogo de conceptos que se prevé e! 
Anexo 3 de este Convenio de Colaboración, con la final idad de contribuir a garantiza 
acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salu 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente 
Convenio de Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; se 
registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta 
bancaria productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos 
presupuestarios federales objeto del presente instrumento jurídico, exclusivamente en 
las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, 
y conforme al Catálogo de Conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de 
Colaboración. 

En el Anexo 9 de este instrumento jurídico se contiene la propuesta de fachadas que "LA 
ENTIDAD" podrá utilizar para la ejecución de las acciones de mantenimiento que ejecute 
en cumplimiento de su objeto. 

"LA ENTIDAD" presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen lo 
recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos 
generen deberá hacerse conforme a las unidades médicas que se señalan en el Anexo 2 
y al catálogo de conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", 
así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, una vez concluido el ejercicio fiscal, en los 
términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de 
Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, de manera escrita y con los 
documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no 
previstas en el Catálogo de Conceptos que se contiene en el Anexo 3 del presente 
instrumento jurídico y exclusivamente respecto de las unidades que se señalan en ~ 
Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD" 
se obliga a: 

Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público fed\r 1, 
obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, resp 
de cualquier anomalía detectada. 
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11. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las 
contrataciones que efectúe en cumplimiento del obj eto del presente Convenio de 
Colaboración, cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables. 

111. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la int egración y veracidad de la 
información técnica y financiera que proporcione para el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus 
rendimientos financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el 
presente instrumento j urídico. 

v. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al "INSABI", a través de la 
Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, en un plazo 
no mayor a diez no) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de , 
los recursos presupuestarios federa les referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción 
de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remit irse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remit ir al "INSABI", a través de la 
Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, en un plazo 
no mayor a diez no) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
real izada por parte de la Secretaría de Hacienda, el comprobante que acredite la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa apl icable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales t ransferidos 
para la ejecución del objeto del presente Convenio de Colaboración, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, registrar en la plataforma digital a que hace 
referencia la fracción II de la cláusula Tercera de este Convenio de Colaboración1 

conforme a los criterios y cond iciones que determine el "INSABI", a través de la 
Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, la 
información y documentación que sustente el avance físico y financiero del 
cumplimiento del objeto de este instrumento j urídico. 

VIII. 

IX. 

Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al "INSABI", a través de la 
Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura, los informes 
(i) del ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince ns) de 
cada mes; (ii) de reporte de acciones, a más tardar el día quince ns) de cada mes, 
y (iii) de cierre del ejercicio, a más tardar el 30 de abril de 2024, conforme a los 
Anexos 6, 7 y 8 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al "INSABI", a través de ¡,. 
Coordinación de Conservación y Mantenimiento de lnfr~uctura, el informe del 
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cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en 
el Anexo 4 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria 
del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de 
Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federa les aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la 
Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar 
con el archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción 
previstos por las leyes aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá 
remit ir al "INSABI", a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento 
de Infraestructura, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes 
Fisca les Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
{SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y 
comprobatoria de los recursos federales erogados, será responsabilidad de la 
Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación 
j ustificatoria y comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea requerida 
por "EL INSABI" y, en su caso, por los órganos fiscalizadores competentes, además 
de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

XII. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la documentaciónjustificato"ria y comprobatoria 
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Colaboración, con la leyenda "Operado con recursos presupuestarios 
federales del programa E023 "Atención a la Salud" del ejercicio fiscal 2023". 

XIII. Reportar al "INSABI", a través de la Coordinación de Conservación y 
Mantenimiento de Infraestructura, y dar seguimiento mensual, por conducto de 
la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince ns¡ días de cada mes, el 
avance en el cumplim iento del objetivo, meta e indicadores y el resultado de las 
acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de 
Colaboración. 

XIV. 

XV. 

Mantener actualizada, por cpnducto de la Unidad Ejecutora, la información 
relativa al cumplimiento del objetivo, meta e indicadores a los que se destinen los 
recursos presupuestarios federales transferidos. 

Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y 
documentación que el "INSABI", a t ravés de la Coordinación de Conservación y 
Mantenimiento de Infraestructura, le solicite en las visitas de supervisió! 
verificación que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como q 
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los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumpl im iento de su objeto. 

XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este 
Convenio de Colaboración a los órganos de control y de fiscalización de "LA 
ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XVII, Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de 
Colaboración, así como los conceptos financiados con los recursos federales 
transferidos en virtud del m ismo, incluyendo los avances y resultados financieros, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente 
instrumento j urídico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL "INSABI", Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el "INSABI" se 
obliga a: 

Por conducto de la Coordinación de Programación y Presupuesto, transferir a "LA 
ENTIDAó", con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto 
en su Anexo l. 

11. Verificar, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de 
Infraestructura, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización 
del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la · materia 
correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de "LA 
ENTIDAD". 

111. Por conducto de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de 
Infraestructura, practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de 
personal y presupuestaria, visitas de supervisión y verificación de acuerdo al 
programa que para ta l efecto se establezca. 

I 
IV. Por conducto de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de 

Infraestructura, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe del 
cumpl im iento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en 
el Anexo 4 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

v. 

VI, 

Determinar, a través·de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de 
Infraestructura, los criterios y condiciones para el uso de la plataforma digital a 
que hace referencia la fracción II de la cláusula Tercera del presente Convenio de 
Colaboración y notificarlos por escrito a la Unidad Ejecutora, para efectos de su 
cumplimiento. 

Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimierll\ 
de Infraestructura, al ejercicio de los .recursos presupuestarios feder:~~ 
transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los informes que 9 
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la Unidad Ejecutora rinda a través de los formatos establecidos en los Anexos 2, 
3, 4, 5, 6, 7 y 8 de este Convenio de Colaboración 

VII. Solicitar, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de 
Infraestructura, la documentaciónjustificatoria y comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe 
presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Colaboración, 
a través de los formatos establecidos en sus Anexos 5, 6 y 8. 

VIII. Verificar, a través de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de 
Infraestructura, que "LA ENTIDAD" efectúe el reintegro de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Hacienda, no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este 
instrumento j urídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el "INSABI", 
por conducto de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de 
Infraestructura, lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido 
ejercidos en los términos del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

IX. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás 
informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con 
motivo del presente Convenio de Colaboración. 

X. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el 
avance en el cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento jurídico. 

XI. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federa les que, en virtud de este 
instrumento, sean ministrados a "LA ENTIDAD", de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

XIL Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento 
jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir, en la página de Internet del "INSABI", el presente Convenio de 
Colaboración y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el 
presente instrumento jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FlSCAUZACIÓN .. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación 
del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos por el "INSABI" a "LA 
ENTIDAD" con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" 
en los términos estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en~las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obl igan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecuc 
del presente Convenio de Colaboración detecten quq TQ"sr,.etursos presupuestarios 
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federales transferidos han sido destinados a fines distintos a los estipulados en este 
instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de manera inmediata de la Auditoría 
Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaria de la 
Contraloria General del Estado de Sonora y, en su caso, del ministerio público que resulte 
competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL Queda expresamente estipulado por ' LAS 
PARTES", que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas 
para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral 
únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena 
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una 
de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que 
su personal pretendiese interponer en su contra, deslindándose desde ahora de 
cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier 
otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SECiUIMIENTO. Para el adecuado 
desarrollo del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" constituyen, en este acto, 
una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por un representante del "INSABI" 
y uno de "LA ENTIDAD", cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento 
jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la 
interpretación o cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias 
especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto 
en el pres'ente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden "LAS PARTES". 

El "INSABI" designa como integrante de la Comisión de Eval.uación y Seguimiento al 
Titular de la Coordinación de Conservación y Mantenimiento de Infraestructura. 

"LA ENTIDAD" designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al 
Secretario de Salud y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora. 

DÉCIMA SECiUNDA. VICiENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos 
a partir de la fecha ·de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2023, sin perjuicio de las acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen 
con posterioridad en los términos convenidos en el mismo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que el prese¡ 
Convenio de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual debe · 
formalizar el convenio modificatorio respectivo. Las modificaciones al Convenio ' 
Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán ~ 

. ~ 
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publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD". 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales 
originadas por caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este 
instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en aplicar las medidas o mecanismos 
que se acuerden a través de la Comisión de Evaluación y Seguimiento señalada en la 
cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que de ser necesarias, 
darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de 
Colaboración podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas 
siguientes: 

Por acuerdo de "LAS PARTES". 

11. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los 
compromisos que adquiere "EL INSABI". 

111. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá 
rescindirse por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico. 

DÉCIMA stPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el 
presente Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de su interpretación o 
cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que 
renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiere correspondeFles en razón de sus 
domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCfAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIACACIONES. "LAS PARTES" 
convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios 
establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así como en las direcciones 
electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con quince OS) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicació~ 
lleve a cabo, de lo contrario se tomará como válido el domicilio expresado en el aparta 
de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de cambio de direcci 
electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por las" 
PARTES". 
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DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. "LAS PARTES" manifiestan que en la 
celebración del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión 
o vicios que afecten el consentim iento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como parte integrante del presente 
Convenio de Colaboración los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos 
tendrán la m isma fuerza legal que el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2. CENTROS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3. CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4. INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo S. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6. FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7. REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

Anexo 9. PROPUESTAS DE FACHADAS 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas ~ 
PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciuda e 
México, el 21 de marzo de 2023. 
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Por, el "INSABI" 
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H~ Má,NESES 
>ÑIDADDE 

COORDINACION-ÑACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y REHABtUTACIÓN 

DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

I =~ 
CONVENIO: PM·E023-2023-S0NOAA·26 

~or "LA ENTIDAD" 
........ - ~ 

MOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE COlABORACIÓN EN> MATERIA DE -mANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 8. CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES 
PARA EL MANTI:NIMIENTO Y CONSERVAOÓN DE LAS UNIDADES MtDICAS DEL PRIMER NIVEL DE 
ATENCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 •ATENCIÓN A LA 
SALUD" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; CELEBRADO ENTIIE EL INSTllUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA. 

16 
Pub

lica
ció

n e
let

rón
ica

 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

10 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 47 Secc. VI •  Lunes 12 de Junio de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INS BI ffll Goblerno del 
U.J -d1 Sononi 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0NORA·26 

ANEXOl 
MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 "Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $25,400,983.86 Marzo -abril 

~ 
ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS 

DADES MéDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 
NCIÓN A LA SALUD" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y 

EL EJECUTIVO DE SONORA. 

SALUD INSABI .. _ 

ANEX02 

ffi Goblernodel 
l~ Estadod1 Sonora 

CONVENIO: PM- E023-2023-S0N0RA·26 

CENTROS DE SALUD OIDETO DEL APOYO 

2 SASSA000096 

3 SASSA000253 

4 SASSA001863 

5 SASSA000125 

6 SASSA002044 

7 SASSA000130 

CENTAO DE SALUD AUAAL VALLE DE 
TACUPETO 

CENTAO DE SALUD AUAAL HUIAOCOBA 

NINGUNO SIN NOMBAE SIN NUMEAO HACIENDA EL 
CLARO C.P 84610 

CAIOIINO SIN NOMBAE SIN NUMEAO AANCHEAÍA 
BUAAPACO C.P 85770 

NINGUNO SIN NOMBAE SIN NUMEAO EJIDO CÍBUTA C.P 
84106 

CAMINO SIN NOMBAE SIN NUMEAO AANCHEAÍA EL 
CHINO (SAN ANTONIO DE LOS CH INOS) C.P 85777 

DOM ICILIO CONOCIDO SIN NUMEAO C.P 85610 

CAM INO SIN NOMBAE SIN NUMEAO AANCHEAÍA 
HUIAOCOBA C.P 85775 

~il!J 1 

431,215.23 

431,215.23 

431 ,215.23 

4 3 6 ,8 33 .82 

436,833.82 

436,833.82 

448,071.00 

\ 

8 SASSA002266 

9 SASSA000166 

10 SASSA001974 

11 SASSA001933 

12 SRSSA000171 

,,-, ,:::J!!'/ ..SRSSA002213 

CENTAO DE SALUD AUAAL PUEBLO NUEVO 
( NVOOCUCA) 

CENTAO DE SALUD AUAAL MOCUZAAIT 

CENTAO DE SALUD AUAAL BATACOSA 

CENTAO DE SALUD AUAAL FELIX GÓMEZ 

CENTAO DE SALUD RURAL LOS MUERTOS 

CENTAO DE SALUD RUAAL SAN ANTON IO 
DE LA HUEATA 

NINGUNO SIN NOMBAE SIN NUMEAO AANCHO PUEBLO 
NUEV O (PUEBLO NUEVO OCUCA) C.P 83931 

CAMINO SIN NOMBAE SIN NUMEAO AANCHEAÍA EL 
MOCÚZAAI (CON ICÁAIT) C.P 85773 

CALLE SIN NOMBAE SI N NUMEAO PUEBLO BATACOSA 
C.P 85737 

N INGUNO SIN NOMBAE SIN NUMEAO AANCHEAÍA FÉLIX 
GÓMEZ (EL DIPO) C.P 83980 

CAMINO SIN NOMBAE SIN NUMEAO HACIENDA LOS 
MUEATOS C.P 85777 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO SAN 
ANTONIO DE LA HUERTA C.P 85656 

451,959.28 

\ 
463,196.46 

468,815.05 

474,433.64 

508,049.62 

519,254.95 

'7' 
14 SRSSA001402 CENTRO DE SALUD RURAL EL CARO CAM INO SIN NOMBRE SIN NUMERO AANCHEAÍA EL 

CARO C.P 85241 519,254.95 
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SALUD 

m .... ~ 

15 SRSSAD00900 

16 SRSSA000895 

17 SRSSA000224 

18 SRSSA001460 

19 5RSSA001752 

;zo SRSSA001426 

21 SRSSA002423 

22 SRSSA000043 

23 SRSSAOD2056 

24 SRSSA000212 

25 SRSSA0001S4 

26 SRSSA002341 

27 

28 SRSSA000113 

29 SRSSA003024 

~ i,..S'lSSA001962 

SALUD 

~ ~ 

31 SRS5A000533 

32 SRSSAD02114 

33 SRSSA018214 

34 SRSSA018395 

35 SRSSAD18231 

36 SRSSA001204 

37 SRSSA000912 

38 SRSSA000183 

39 SRSSA000142 

INS BI 

CENTRO DE SALUD RURAL BASCONCOBE 

CENTRO DE SALUD RURAL ETCHOROPO 

CENTRO DE SALUD RURAL COMISARIA 
ROSALES 

CENTRO DE SALUD RURAL LA ESQUINA 

CENTRO DE SALUD RURAL PAREDON 
COLORADO 

CENTRO DE SALUD RURAL COLON IA 
MORELOS 

CENTRO DE SALUD RURAL MEXIQUILLO 

CENTRO DE SALUD RURAL VILLA 
PESQUEIRA 

CENTRO DE SALUD RURAL EL NOVILLO 

INSABI 

~- f~ 

CENTRO DE SALUD RURAL. EL EJEMPLO 

CENTRO DE SALUD RURAL SAN MIGUEL DE 
HORCASITAS 

UNEME CAPA NUEVA VIDA CABORCA 

U NEME CAPA CENTRO NUEVA VIDA AGUA 
PRIETA 

U NEME CAPA NUEVA VIDA SAN LUIS RIO 
COLORADO 

CENTRO DE SALUD URBANO LOS OLIVOS 

CENTRO DE SALUD RURAL BUAYSIACOBE 

CENTRO DE SALUD RURAL SAN BERNARDO 

CENTRO DE SALUD RURAL EL MAQUI PO 

[ffl] Gobternodel 
[.~ -odeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

[!]~ 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO COLONIA LA 
547,381 .90 BOCANA C.P 85287 

CALLE EMILIANO ZAPATA SIN NUMERO HACIENDA $ 565,651.90 BASCONCOBE C.P 85287 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO $ 575,521.90 TECHOBAMPO C.P 85770 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA LOMA $ 581,646.90 DE ETCHOROPO C.P 85247 

CARRETERA SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA $ 584,079.40 ROSALES C.P 85239 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA LA $ 585,934.40 ESQUINA C .P 85245 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO PAREDÓN 
591,621.90 COLORADO (PAREDÓN VIEJO) C .P 85298 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO COLONIA 
593,021.90 MORelos C.P 84300 

DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO C .P 85615 $ 604,554.40 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHO 
610,259.40 TAPIZUELAS C.P 85777 

\ 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA $ 610,259.40 MEXIQUILLO C.P 85770 

CALLE JESÚS GARCIA SIN NUMERO PUEBLO VILLA 
613,762.86 PESQUEIRA ('MÁTAPE) C.P 84770 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO PUEBLO SAN $ 747,874.78 JAVIER C.P 85620 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHO EL $ 762,647.50 CHINAL C.P 85777 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA EL 
782,205.75 NOVILLO {CAMPAMENTO EL ÁGUILA) C.P 85640 

CALLE MÉXICO SIN NUMERO PUEBLO QUIRIEGO C.P $ 799,350.43 857.20 

1 ' \ \ll ''"i" , ~:/~·, I) :'vº' ;c,.~·~Jlrl~- . 
' ' J \LJ...J ll.~f i} 

[ffll Gobierno del 
~ EaladodaSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

·~l.:!.!l!ll.!ll.l •:o:oon--oo.;{ 1/.I; ·L 
A UN COSTADO DE LA ESCUELA PRIMARIA SIN NUMERO 

808,921.49 C.P 99999 

CALLE MINA SIN NUMERO PUEBLO SAN M IGUEL DE $ 813,956.70 HORCASITAS C.P 83360 

AVENIDA SONORA SIN NUMERO COLONIA INDUSTRIAL 
872,048.87 C.P 83640 

AVENIDA 42 SIN NUMERO COLONIA LOS OLIVOS C.P $ 872,048.87 84200 

AVENIDA VICENTE GUERRERO SIN NUMERO COLONIA 
877,042.46 CAMPESTRE C.P 83499 

CALLE HORTENSIA 399 COLONIA LOS OLIVOS C.P 83285 $ 897,6B2.66 

CALLE MÉXICO SIN NUMERO COLONIA BUAYSIACOBE $ 899,388.80 C.P 85284 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHERÍA SAN 
906,005.32 BERNARDO C.P 85770 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO RANCHO EL $ 910,707.62 MAQUIPO C.P 8S77S 

40 SRSSA002464 ~E1~;Rc~~CE~~~~ ~~1~';,_~LUTARco P~0'i~~~g :~~A~~~~L~~ f~ ~~~1~~~l ~~E!33~';4 $ 930,224 26 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUES:AR::::LES\ 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 
DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL E.JERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

~S.UPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
~UTIVO DE SONORA. 
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1 DEM-001-000 

L--------------
! DEM-002-000 

ANEX03 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

PLANEACIÓN DEL MANTENIMIENTO 

CAMBIO DE ACABADOS - - - -

ServiClo de mantenimientó a .piso ·de azU1ejó con espesor d49 6 mm lnciuy8: desmontaje de azulejo y pegazuleJo de 
desecho, su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo n ecesario para su correcta ejecución. 

Servicio de mantenirriiento a piso 8 loseta cof'l espesor de 6 mm Incluye: desmor\taje de loseta -y adh8slvo de 
desecho, limpieza y su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su cor'recta ejecución. 

m2 

j DÉM·003-000 Servicio de mantenlrT'liento a piso de concreto de 8 a 10 Cm de espesor. tnci'uye: derribo Cfe p iso de éonc:;reto de . -m2 
I desecho, retiro fuera del lugar del s_ervlclo, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución: 

r DEM-004-000 - Servicio de . mantenimiento a loseta en . muros,· con· aspesor de 1 cm promedio. Incluye: desmontaJe de· 1oseta y m 2 

1

- -·M ·- ·-- _ ____ _ _ ~-~~~~~ ~~~~~~-~~~~tiro f-~M~~-~~~ ~~~-~r-~~~-~rv~clo, limpieza y-~~~~º-~~~ª:~~ .. ~-~~~-~~~~:~~~~~ ~~~~~-el~:-.. -·--. _ 
DEM-OOS-OOO =~~~c!~i~e~~~~:~~:=~~~ ~=~~:~1ig~~ d'::tsz;~i~~. ~~~r~z~º; t~loe1~~:c::a~I; ~1~tr~:'i~~r·r!~~~u~:c~~r~¡~ de 1 - -ñi

2 
. 

DEM-006-000 Serv1c10 de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor de 2 cm promedio Incluye derribo de f m 2 

aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del serv1c10, limpieza y todo lo necesario para su correcta eJecuc16n 

DEM-012-000 Serv1c10 de mantenimiento, mediante el retiro de loseta de azotea con medios manuales Incluye retiro de mortero m 2 

suelto, limpieza de la superficie, retiro de material sobrante fuera de s1t10, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
_lonecesarloparasuconecta!J..ecuc16n __ ______ _ _ - --·--- -·- __ H __ _ -~ - - __ ----·------

Serv1c10 de mantenimiento a lavabo Incluye desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar pza 
del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. ! 
----·---------------- -- - ---------- - - - - ---- ------- .• -·- ··-·- - - - - · - - - -- -- - ---·----- - · · · - · · ··-------- 1 DES-002-000 Servlcío de mantenimiento a W .C. de tanque bajo. Incluye: desmontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del 1 

DES-003-000 

DES-004-000. 

DES-005-000 .• 

servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

~:~~~i~l~~!~~~~~~;i~~~~r~~~~;~11~~:2~:st~~~~~e~~::~~i;!~::uc~~~~!~aº~J~~~~~~~ho, re~iro fuera del· lugar 

Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura · de 6 m . i f1cluye: de.smontaje y descon&xión de 
luminaria y soporterfa de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario para su correcta 

~ée~~cj~Q~-e mantenim.Íento a · ir'lstaiación eléctrica. 1nc1U)'e: desconeXiórl de cables cal. 10, 12-y 14 hasta 20 m. de 
longitud, retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, llmpieza y todo lo necesari.o para su c orrectaj 
ejecución. 

SALUD INSABI 

.$ .. 45.69 

1.00 ··· $ ··· - 91.37 

···- ' ............... .. ... J 
. $ 91.25 1 

··-1_00- ' $ 53.23 

T.66 "" 1 $ 33.79 

i.oo :·-$· 131.sa 

~ , Gobierno del lf~- 1 Eetado de Sonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

DES-006-000 

L.oés:oo'?~ocio· 

! DES-008-000 

1 DES-009-000 

ÓES-010-000 

Se rvicio de mantenimiento a instalación el~ctrlca . Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad I pza. 
de 2x30 A . con fusibles, desenergización y desconexión de tuberías y cables de desecho, retiro de materiales de 

-~:¡Ji~~~~ué~~~-~t~~~¡~~~~.!.~lc~~{i,~d~';,Zfl jf é~i¿!~-T:act~1
·ºd~:~;~1:~J!r~'=1e~jtcf~t!f2~- de· i ñte·rr UPtOr - termoH I pza: · 

magnético de 1 polo, retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio , limpieza y 
_todo lo_nece~rio eara su correcta eJecuci(?n . ... --· _ -·- --·· _______ ... ___ _ ___ .. _____ _ . _ -~ · .. __ . -·- _ ... __ _ ... _ _ .. - ·- - ·- -
Servicio de mantenim iento a cancele ría metálica. Incluye: desmontaje de cancelería metálica de desecho, ret iro - ·n,·2· 
fuera del lugar del servicio, limpleza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Servicio de mantenimiento a cance1er1a de aluminio. Incluye: deSmontaje de· cancelería de aluminio de desecho, 
retiro f uera del lugar del servido, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. j 

Ser'ViCiO-de· mañte"ñirTi ieñtó· á-Vidíi0S en VeñtanaS~ C:Oñ--SeCC-16ñ -mayor a O.so rñ2 .-1ñC1uy"e: desmontaje ae V1éfr·¡o ·ae ·¡ ,ñ:i 

.;;:;:;

0;:::;~:::;~;~:,;;~t:;;;;;;:;i::ª-~ñ:::~~;.,:::::;j:::-:~º:~:;i;; 1:~:~:n~,,desécho." reti,o ¡ · rñ2 
fuera del lu gar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

!-· · DES-012-ÜÓO- servicio de mantenimiento a puerta de madera tipÓ tambOr (diferentes medidas) y c"errajería. lnCluye: deSmontaje pza. 
de puerta de madera de desecho, ret i ro fuera del lugar del servicio, llmpleza y todo lo necesario para su correcta 

·· ·oES-Ó13-000 . ~~~~c~~~~ mantenimiento a il'TiperrTieabilizante:· hasti3 una ·attü.ra 'de 4 .00· m . Incluye: retíÍo.de lmperme.ab llizante r·- ·m 2 · -

de desecho, ret iro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. ¡ 

DES-07·6-:..ooo Servicio de mantenimiento a tarja, sin recuperación: Incluye: d 'esmontáje, retiro de cespoi y llaves, cance lación de ·1· pza . 

DES-077~000 ~I~f~figgªli~[fül~Yt;i~~V.~tfüifü;~~;flf~f ~g~~;;;:e;;:;;;:::aa~:q::: i . 

DES-078-000 seniicio de mantE!nimiento. a puerta ·de aiUm.inio ariOdii ado natural, sin ;:ecup8racl6n. Medida de 3 .55 x 2 .40 m .. i pza. 

~i:ro~e~:a o~~'ªx ~~~e,::~g::r~
8
d~º!~~~~ ~: ª~:~::~~~=e~~~~ºu~eflf~

9
~te;~iº~· ~;~ª dl~~~a~~e~~~;~p;.~~o~ 1 

compuestos por dos tableros de cristal de 6 mm de 0 .88 x 1.05 m cada uno y en la parte superior dos fijos de 1.78 x J 

~~~~~~~u¡:)ad:~~o~~~{:· :j~~r~~~~~era de sitio, limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo ! 
oEs-079.000 siáÑ1cia·de ·,;;,a-ñtéñTiñféñio·.;· cübieria·,,:,;.;c1,an1:eei"ésñió·,;taje c1·e 1ilrñiñ·,,éoñ esfrúctúra.1r1é1üye:des"niaritéíarñ1eñta, · l ñ-, , 

____ ;~~~~;;~:;j~~~~~;J~;.~~~r-~~~· ~-~:~-d~ :.~il~, a~~~~i~s, -~~~~ .~.~-~~~ª· ~-q-ui~::.~erramie nta y todo lo _:_cesario p~_: _I_ 
CONSERVACIÓN i 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE ÁREAS COMUNES ¡ 

26.32 

. 105.51 

;:oo 

,:oó 

i.oo 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INS BI ~ Goblernodel ~ EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común. Incluye: suministro y apllcaclón de firme 8 cm acabado 
común de concreto F'c:: 150 kg/cm2 , limpieza }"todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento a rampa de acce"so para disc.apacitados, medi.ani:e e(sumin.istro y aplicacióri de firme de pza. 
concreto hecho en sitio F'c=lSO kg/cm 2 • Incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su 
c:orr~cta ejecl:lción_yfunc=:iona_m~ento. ___________ -··---··- -----··-·-----· ____ ·---· ____________ ··-
Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 {aplanado acabado I m2 
fino de 1 hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario pera su correcta ejecución. l 

·servicio ,:femanteñimiento.sÓbremuros,coñmezclá.cemento-arena enproporclón-ae·;:-4 (boqÜilla acabado fino de I .. ;;;, · 
l hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. · 

ALB-005~000 ServiCio de mantenimiento sobre muros, rT'tediante el resane de grietaS de hasta l x l cm con políuretano {cartucho) 
en muros con elevación hasta 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

ALB-006-000 Servicio de mcintenimientO a pÍafories, mediani"e me.zcla cemeflto-arena en proporción de 1:4 (apla.nado acabado rñ2 • 

fino del hasta 2 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

.ALB-007-000 

ALB-008-000 

ALB-026-000 

~-000 

Servicio de rTiantenimÍento a iOsa de aZotea, mediante el resane ·de gÍletas de hasta l X 1 cm en· entortado con 
poliuretano {cartucho). Incluye: tlmpieza y todo Jo necesario para su correcta ejecución. 

Ser\/iCió .de" manteniÍ-niento a losa de azotea, me.dia-nte 1·a impermeabiliza"ción co·n primario ·asfáltiCo ErTl.ultex TP, · -· ,;;2 

aplicación de una capa de Impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, 
aplicación de segunda capa de Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales 
equivalentes en calidad y/o costo, hasta una attura de 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 
Servido de mantenimiento a losa dEfaZotea, mediante colocación de mezcla mortero cemento-arena-cal hidratada 
en prop. 1:10:14; con espesor de 6 cm de promedio~ adicionando agua. Incluye: suministro de materiales, elevaclón, 
vaciado, acarreos, nivelación para pendiente, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
ejecución e instalación 

Servicio de mantenimiento a tosa de azotea, 'mediante impermeabilizant8 (SBS) prefabriCado con espesor de 4.5 ñ, 2 --- · -

mm garantía de 8 afies, a base de multicapa y asfalto modificado SBS con un mínimo de polímero con refuerzo 
central de fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: 
suministro, colocación, sellado, elevación, acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de 
material sobrante de sltfo, mano ·de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. . 

;:~:~ ~ed:t~~~:~~~8c~~~: ~~~n~~r~:5 ~:e~-~1:~~:~~r:~~!~!~i~
1~f:~!~~~=s~~:~1::, ~::;~d~~~~~- ffi~¡t; r mZ 

boqulllas •. pasta y cinta de refuerz_º· tornillo, aca_b _ª_ do fi_no, retiro_ de sobrante.s fuera_ de sitio_, limpieza, mano d. e obra, r' 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e Instalación. 

Servicio de mantenimiento a muro, mediante la colocación de paneles de yeso a dos caras, en vano de muro ñ,2 

-~fl~~:~5~~1~7fefjJ~Jt~~:~~~~~:fJt;: L 

SALUD INSABI 

100 

1:00 100.65 

1.00 

1.00 

() 

!m;Gobternodel 
~ EetadodaSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

i 

1 ACA-OOÍ-000 

! 
ACA-002-000 

ACA-004-000 

ACA-006-000 

! AcÁ:007-000 

SE!NiCiO -de ·mañteñirñiE!ritO· ·a·sarlitaíioS,-medi'añte e-,-·sürñTnistro- y C010cciición ·ae· PiSo -d·e·,oseta: lñt'eíCerañiic- ó 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 
Servicio de mánt8nimiento a ias áreas comunes, mediante el suministro y colOcación en piso de loseta, lnterceramic 
o equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0 .40 m, según muestra aprobada en sjtio, asentada con 
cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionan,,ien_to. _. _ ·--- ___ -----·- ·- ----·-- ··· _______ ··-·--·-----·-· _ ~-·---··--- -----·····~·--- ___ _ 
Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta 
lnterceramic o equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 

-~;~~~~e~:e~:n~:~~~:~~oc~:~o~:t~~~~~~~:¡~~~= ~lt;~~ ·¡1~i~t~~~~~~=~~ó~u e~
0

~:~: :!~~:~~n,;;:~~~i~~~:~~~~ 
o equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con 
cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 
servfc-10- de rTiantenimientO a· murós, mediante e1 suministro y aplicación de pintura viníllca marca Comex o 
equivalente en calidad y/o c;o5to, línea vinimos 700, con colores aprobados en sitio, a c1.1alq1.1ler altl.lra, aplicando 
sellador 5 x 1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patrón aprobada en sitio, suprimiendo los 
colores existentes. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Servicio de mcintenimlénto a muros, mediatite el suministro y ·apllcaci-óri dé piritura de esmalte, marCa c ·OmeX o 
equivalente en calidad y/o costo, línea Acqua 100, colores aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura, 
aplicando sellador Sx1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

-señiicf0Cfemantenirñf8.'rit0_a_rTILií0S,-ñie'dia-ñte- e1 sUminiStro y aPucación de pasta textura cascara de ñaranJa, marca 
Corev o equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o 
exterior, apllcaclón de soto fondo para adherir y Vltrocorev o equlvalente en callGad y/o costo como acabado final . 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Servicio de 'mante'nimiento a Plafones, mediante éf sumlrÍisÚo y aplicación de pintura viní!ica', marca cOrTieX vir\irTIOS 
o equivalente en calidad y/o costo, a dos manos, aplicaclón de sellador, preparación de la superficie. Incluye: limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

s8rvfcio de mantenimientO, mediante e(recubriniierÍto d·úsa GLASS modelo 1:-500 o equivalente .en cálidad y predo, 
en muros existentes. Incluye: suministro, acarreos, preparación de superficie (afine de área a recibir acabado), 
aplicación de sellador vinflico, aplicación de prim,.er, aplicación de recubrimiento chisa glas con equipo neumático 
por aspersión de aire, protección de superficies con papel y masking tape a una altura 2.7 m , sellador, materiales, 
limpieza, retiro de sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

· m2 

in- 1 
1 m2 ·---· 

m2 ...... 

-- m2 -

Yoo--

1.00 - ,. - $- 520.47 

127.73 

·· ;:;.,·;· · . 1.00 : 

1.00 

1.00 · ·,$ 
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BOLETÍN OFICIAL 

1 

SALUD INS BI fm] Goblemodel l~ -odaSonora 

i 
Í ACA-053-000 

ACA-054-000 

ACA-055-000 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0N0RA·26 

Servicio de manten1m1ento, mediante apllcac1ón de pintura de esmalte en protecciones de herrería en puertas y 1 
ventanas a dos manos, aplicada en ambas caras y cantos, Aqua 100 marca Comex o equivalente en calidad y precio, 
color indicado en el sitio, aplicada con pistola de aspersión Incluye limpieza y preparación de la superficie por 
medios mecánicos y/o manuales, aplicando removedor de prntura , cepillo de alambre y lija, una primera mano de 
esmalte a~t1corros1vo com~ fondo protector,_limp1eza, materiales, _mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 1 _ _ _ _ 

Servicio de mantenimiento, mediante tratamiento de fin ~sal1tre en muros, a base de limpieza de la superficie t m 2 ··-·--- ··· 1.00 ·- ·· - $ -·---· 40.99-
lncluye: suministro y aplicación de acido muri~tico o cloro, lavado con agua caliente y apllcaclón de sellador con l 
polímeros, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

----·-·------- -- - - ------ --- -·--··--- ·- -·-- ·· -·'"- ··-· - ··--- -·--·-- ·-·- -- ----- ----- -·-·------·----·---- ··- ··- -·-. Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de tabla cemento resistente a l agua m2 
y al impacto marca Permabase de 12.7 mm de espesor o equivalente en calidad o precio. Formado con canal listón 
cal . 26 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga 
calibre 22 a cada 1.22 m , colgante a losa o elemento estructural por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 
a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: suministro, colocación, buña perlmetral, torn illos 
de 1" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de 
yeso a canal llst6n, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, 
tratamiento en juntas con compuesto marca Redimlx o pasta marca Tabla roca o equiva lencias en calidad o precio, 
perfacfnta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del s itio, fijación, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón reticular ·a bas·e de plaCa Olym.plcÍ nilcro con orilla de 
sombra incl inada (slt) de 2'x2'x 5/8" espesor, marca USG o equivalente en calidad o precio, perfiles de suspensión 
donn dx/dxl de S/16"x1 ½ " color blanco, colgantes de alambre galvanizado no. 14 @ 90 cm. Incluye: suministro, 
colocación, materiales, acarreos, elevaciones, cortes de vanos pa ra instalaciones, anclas expansivas, alambre 
galvanizado no. 14, ángulo de amarre, ángulo perimetral donn dx marca USG color blanco (buña perimetral) o 
equivalente en calidad o precio, anclas expansivas, clavo de impacto, tornillos ds 1 1/4",l ímpieza, retiro de sobrantes 
fuera de sitio, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

--~,.oo · 

i.oo -

Servicio de mantenimiento a ·fa lso Plafón de yeso, mediante é l rei:lro de áreas y/o estructura daf'\ada. Colocación de 
falso plafón de panel de yeso de 13 mm de espesor, con bastidor armado a base canaleta de 1 5/8" y canal listón cal. 
26, a cada 0 .61 m de separación. Incluye: desmontaje de pla fón en mal estado, retiro de estructura daf\ada, acarreo, 

rn• -

suministro y f ijacfón de paneles de yeso, estructura , materiales, acarreos resanes, elevaciones, cortes, desperdicio, 
esquineros, pasta y cinta de refuerzo, andamios, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

536.98 

84Í35 

~ 

SALUD INSABI [m1 lloblernodel 
l~~ EeladodaSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0NORA-26 

ACA-056-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón existente, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de yeso de 
12.7 mm de espesor. Formado con canal listón cal. 20 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con 
alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural 
por medio de anclas con alambre galvanizado no.12 a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en l" máximo. Incluye: 
suministro, colocación, buña perimetral, tornillos de 111 marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 
cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, 1 
refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca 
Tablaroca o equivalenclas en calldad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, 

1 •=o~ooo ~~:~~i:i~~~"~i~;::~~;;i;;,i;:iJi~~~;;;;;;i;~i~,~1~;i1- m• 

:~~1!1~~ii~~t~:;;::::.~::::;::~=an_°. de - ~~~~~ equipo,_~:rrami~~t~ y todo lo necesario para su t 
!]~;~1~t;~i~E:!~ti~l~r ~~;~;~~y~i~:/~~~;;~I J~~~:r1~%JuC:~~~~~~~:;2~; :i~~~~~:fe~f~i~?-~1~ :Uª:~1r~_~i: i 

pza. 

$ 3,050.86 

4,il7.69 

\ 

CYH-Ó02-000 

CYH-004-000 

CYH-004-001 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color 1 

natural de 0.75x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la Inferior con J 

~~~!.ª- ~-~--~n~r~.fa_!l_e~é.lr:,_c=:!~Y'!:.Jl_!Tlpi~z~:1_.yJ_o-9.,2.1<? JJ~<.=~~arlo F_?_ar_a s_u ~9rrec;:~~- ~ª..f~~.!ó'l.Y.fun.._c!_c;>fl~IT'i~nt?· __ . __ --··. _ : 
Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color 1 

~=.~~;1~,~~r~;~~;~,;~~;io~~j~; ~~~:~~~~ ~:;~ºs6;~~~~~ ~Je~~~~~~~~~~~¿'~~,,~~t~· par~- rec~~ir _v_i~-rio c~~~o _ . 
Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de 1 

~;;~;:ad~=~~;~n~~ 1;;~,~-~~g~~ª;ti.~'-º -~-~~tur:~ Y_ vidrio cl:r~ ~~~-mm '.~clu~e: ' '. ~~'~:~~todo lo -~~cesa~~~ para _s_~ j' 

füE~;:~~=~;~~~~~i~~~~~~J~;J_~~~~~t~~r~~~?X!~~~~~d~:~:ª~'.~c1~:.~~~=~¡~~~?~~
0

1~ ~Z~ecs~:i~~!~~ 
=~~~~~º ~~l~annatt~~~r;i~~n].~ p~I~~::~:~~ ~~~~~~~o ~e

5

~~~f:~Jy;:~:~;~~; y ~~J:,ul~~::!~~¡~
1
~a~: ~:l~~c:':: 1 

~-!:~~c~~~% ~~~~~~~~~en~~o~ cancelería; mediante el suministro y coi"ocación de pÚerta d0ble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural conform;¡tdo por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes 
iguales y un antepecho de 0.53 de altura, vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

,.oo · 

. $ -~.:741.9--6\ 3,724.11 

4,191.12 

6,014.92 

. - 16,449:09-

10 

Pub
lica

ció
n e

let
rón

ica
 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

15 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 47 Secc. VI •  Lunes 12 de Junio de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INS BI [m; Gobiemodel 
~ EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0N0RA-26 

CYH-005-001 

cvH-015:000 

CYH-018-000 

Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el sumin istro y colocación de puerta abatible de perfiles de 
aluminio color natural, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con 
duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Ser'Vicio de mantenimiento a cancelería, mediante ét suministro Y colocación de ·puerta doble batiente abatibie d0 pza. : · i.oo 
perfiles de alumlnlo color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro 
de 6 mm, y la Inferior con duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

~;·¡~~ t~!~t=~l~~~~;~a~ ~ª~t:'~~=··dr:e:,~a;~~i~~ ~e;:~ ~~O~ri~;_i""~:1~:~:~~i¡'~z~e~~~~~od~ev~~~~ºr1~ª;~r~~~ f n,2 1.00 
correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenlm.iento a herrería, mediante e l sumirlístrO y colocaClón de prote'cCiórl a base de fierro corTlercial ñ,2 
cuadrado de l/211

, marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado. Incluye: 
ll_i:-npl~;za y t~o. !o .nec~sarlo_p ,~r~ su correcta ejecuci6:ny_f'-:'nclonamiento. __ -· .• __ ... _______ __ .. __________________ _ 
Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el sumin istro e instalación de ventana de O.SOx0.40m. Compuesta 
por l sección y cristal de celosíasdelO cm de ancho, cada una de perfiles de aluminio anod izado natural l ínea 2000 
(2"); marca Cuprum o equiva lente en calidad o precio, y cristal filtra sol de 6 mm de espesor, hecha en taller de 10 
cm. Incluye: suministro, fijadón, acarreos, mecanismo de operación, andamios, materiales, cortes, desperdicios fuera 
de sitio, sellado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesarío para su correcta Instalación y 1 

ig~;~~?}.~~3:~~;~~ª~1:r.~f:,;;~!,~;~:~;~~~;~~¿~~;;;~:s:f e~~ei:~:~:~t:!~c~i~::~t~::rt~~;. t pza. 
cristal tintex verde de 6 mm Incluye: suministro, fij ación , acarreos, tela de mosquitero, traslape, adaptador 
mosquitero, cortes, desperdicios fuera de sitio, sellado acrilastlk. limpieza, mano de obra, equlp<;>, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta Instalación y funcionamiento. 

··- - --··- ---·-----····--- ---- - - --··-------··-·- - ------ - ---···--··· - - • - - -···- - -- - --- · - - ---- ---- --- --··-·- ----- · -- - - -- -- • 1 
Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e Instalación de ventana de O.SO x 0 .40 m de 2 1 pza. 
secciones una fija de 0.25x0.40 m y una sección corrediza de 0 .25 x0.40 m cada una, con mosquitero corredizo de 1 
tela d e fibra de vid r io, con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural, con cristal t intex verde de 6 
mm Incluye: mosquitero. tela de mosquitero, r iel cabezal, jamba, cerco, zoclo-cabezal, traslape, adaptador 
mosquitero, jaladera de embutir, tapa dren, tapón desagüe, contra y gancho, carretilla ajustable, sello de 
hermeticidad, tapa traslape, felpa con plástico, sellado perimetral con acrilastik, empaque para cristal en ambos 
lados, mater iales, acarreos, cor tes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, e quipo, herramienta y todo Jo 
necesario para su correcta Instalación y funcionamiento. 

11 

- .J._,.----------· 
' $ 7;579.87 

1,422.81 

$ 1,057.08 

..$ . 5,729.85 

. $ 

SALUD INSABI m Gobierno del 
Estado de Sonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0N0RA-26 

Servicio de mantenimiento a cancelería , mediante el suministro e insta lación de puerta lisa desde 0.70 a 0 .90 m de 
ancho y hasta 2 .20 m de altura, de multipanel color beige, con marco de acero. Incluye: suministro, colocación, 
bisagras de latón de 3*, cerradura tipo pomo, a macizado, fijación, ajuste de vano. resanes, emboquillado, materiales, 
acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 

------ ----·- - ---- _ corr'!!cta_in~alaclónyfl;Jn~l~namlento. --·----- .. ___ ·--·-- -------···--- _________ --·-- _ ---h·---- - · _ _______ _ 
CYH-020-000 Servicio de mantenim iento a cancelería, mediante el suministro e Instalación de puerta de 3.55 x2.40 m de aluminio 

anodlzado natural y cristal de 6 mm Compuesta de dos puertas de 1.00 x 2.10 m filtra sol y abatimiento sencillo; con 
4 barras de empuje de madera de 0.95 m de largo y 0.12 m ·d e alto, acabado con barn iz maríno, dos fijos laterales de 
0.75 x 2 .10 m y un antepecho a base de dos tableros con medidas de 1.75 x 0.30 m. Incluye: sumin istro, fijación, 
herrajes, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, l impieza, roano de. obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalaclón y funcionamiento. 

3 ,601.15 

$ 24,055.40 

f CYH-021-000 Servicio de mantenli-nlento a cancele'rra, mediante el suministro e lnsta1ac16n de puerta de 3.55 x 2 :40 m de alumlnlo 
marca Cuprum de 3 ", equivalente en calidad o precio, color a non izado natural con cristal de 6 mm y barra de empuje 

·¡- $ 29,917.65 

1 

l ... _ -----¡ =H-on-ooo 

de PVC. Compuesta de dos puertas de 0.90 x 2.10 m y abatimiento sencillo, 2 fijos laterales de 0 .88 x 2.10 m y un fijo 
superior de 355 x 0.30 m. Incluye: suministro, f ijación, marco batiente colonias, bisagra hidráullca de p iso, tapón tpc, 
cerco chapa, Junquillo gran vista, Junquillo respaldo, vinll vS, tensor 137, batiente colonial 9243, escuadro, moldura 
unión, escalón curvo descentrado,Junquillo curvo, vinil interror, fe lpas fl6, fi2p y fllp, barra de armado val 07, cabezal; 
intermedio y zoclo sello de hermeticidad 36 felpas, y canal bisagra hidraulica, tope para puerta marca Philips mod .. 
54, cierrapuertas marca Phllips mod. 1404, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano 
de o b ra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcion amiento. 

Servicio de mantenimiEtnto a herrería, mediante el suministro e !1"1staiaci6·n -de puerta de abat.lm.iento sené:Jllo, con 
herrería tubular, de o.es a 0 .90 m de ancho y de 2.10 a 2 .14 m de alto. Compuesta en la parte superior por 2 fijos de 
0.40 ancho x 1.05 m de a lto . Incluye: sumin istro, colocación, cristal filtra sol de 6 mm de espesor y protecciones en 
marcos a base de solera de 1/8" x 1/2", en la parte inferior tablero zt-147 chapa marca Phlllips modelo 715 el o 
equivalente en calidad o precio, pata de cabra modelo 59 acabado an marca Philllps o equivalente en calidad o 
precio,ja ladera hecha en taller, pintura alquldallco a dos manos aplicada con pistola de aspersión por ambos lados 
en color indicado en sitio, marca berellnte o equivalente en calidad o precio, acarreo, anclajeS, materiales, acar_reos, 
cortes, desperdicios fuera de s i tio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para s u correcta 
instalación y funcionamiento. 

Servicio de mantenimient o a herrería, mediante suministro de puerta de 1.00 x 2.10 m . Conformada en la parte 
superior por un fijo y un corredizo, ambos de O.SO x 1.00 m y cristal de 6 mm Incluye: sumin istro, col~cación, acarreos. 
tornlllerfa, chapa Philllps modelo 715 o equivalente en costo o precio, 3 bisagras tubulares solda bles 1/2", plomeado, 
nivelado , calafateo con acrilastick co lor blanco, amacizado, color indicado en sitio de la línea velmar marca Comex o 
equivalente en calidad o costo, retiro de material sobrante fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equip_o, 
herramienta, y todo lo necesario para su correcta Instalación y funcionamiento . 

12 
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1 CYH-024-000 

¡ 
1 

¡ 

r CvH:.m:-000 

1 

i 
1 

1 CYH-027-000 

1 
1 

1 cvH-028-·ooo 

!· CYH-029-000 

1 

¡ 

~·-- ---- ---··! CYH-030-000 

! 
~ 

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de barandal formado por secciones 
tubulares de 2" de dlametro cal. 16, para personas con discapacidad. Con las siguientes características: pasamanos 
doble uno a 75.0 cm y otro a 90.0 cm de altura del nivel de piso, postes del mismo material@ 200 cm de separación, 
dos manos de pintura esmalte base agua color plata. Incluye: suministro, colocación, acarreos, trazo, tubería, anclaje 
a piso a base de placa cuadrada de 3 " por cada lado y 4 varillas de 0 .20 cm. de alto, soldadas de 1/4", (colocadas en 
cada poste) , habllltado, corte, soldadura, primario con cromado de zinc, solera, cortes, desperdicios fuera de sitio, 

• ~=~~:aeb~~.n~~~:~~~ª ~=~¡~~~~~~ª ~~f6n~!:~~r~ªb~~;a
1
!uc;rY0~! ~~e~~~;r~u~~!~~~~;ª~;~,:~.s~t~~c~~;~~~~f~ 

herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

SenÍlclo de manten.Ímlento a herrería, mediante colocaciór"I de herrería en barandal .ubicado en fachadas y/O puertas 
de acceso de 3" x 11/2", a base de PTA: rectangular verde; secciones verticales de 2.10 m de alto con separación de 15 
cm y dos secciones superior e inferior de 3 * x 2 ", a base de PTR rectangular verde. Aplicación de primera capa de 
primer .anticorrosivo como fondo protector y dos manos de pinturé=! esmalte base agua color indicado en sitio. 
Incluye: suministro, colocación, trazo, anclaje, habllltado, corte, soldadura, solera, cortes, desperdicios, esmerllado de 
rebabas, primario con cromado de zinc, retiro de desperdicios, limpieza, acarreos, materiales, mano de obra , equipo, 
ryerramienta,_y t~d9 Jo _r'!~c~sarlo para_su_ correcta_ aj_ecuclón ~ i~stalaci~_n_. __ __ -- ··· ·------ - ·· - - --·-- - _ -· ___ . _ __ _ 
Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de barandal bt-01 a base de. perfil tubular de 4 11 y altura 
de 1.50 m, ahogado en dala @ 20 cm de separación. Incluye: suministro, fabricación, montaje, cortes, soldadura, 
conexiones, fondeo con p intura esmalte anticorrosivo estructural, 2 capas de p intura de esmalte base agua color 
blanco semi mate (aplicación por aspersión), nivelación, plomeo, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e insta lación. 

·servicio de maÍ,tenimlento a herrería, med iante reti ro con recuperación y colocación de malla ciclónica, de h"asta 
2.20 m de altura. Incluye: retiro y acarreo de existente, suministro y colocación de malla ciclónica, cinta de PVC para 
recubrimiento de malla (color autorizado en sitio}, cerchas, tornillos, tapón capucha, abrazaderas de tensión T de 
arranque, herraje galvanizado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e Instalación. 

Servicio de rT'tanten.imlento a herrería, niediante retiro y colocación de peÜcul8 esmerilada o filtra sol, doble cara. 
Incluye: retiro de existente, limpieza, sumin istro y colocaclón de película filtra sol, materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 
Servicio d ·e r'Tlantenlmlento a cuble.rta, medfante sUri,lnlstro de lámina galvak galvacolor perfil G-1Ó4, calibre 24 a dos 
caras o equivalente en calidad y costo. Sujeta con pijas autorroscantes tipo# 14 -1/4'" x 31/2" de cabeza hexagonal 
con rondanas metálicas y de neopreno integradas y clip de sujeción, antes de colocar las pijas debe perforarse, cada 
punto con broca 7/32" de diámetro, se colocar~ sellador extru ido en cinta, en los extremos superiores e inferiores de 
los polines, en los traslapes y Juntas entre los paneles, se colocarán pijas auto taladrantes de# 1/4 x 7/8", entre los 
polines de soporte a cada 0 .60 m máximo. Incluye: Suministro, elaboración y colocación de estructura metál ica, 
cortes, desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

ser'Vicio de mantenimiento a cubierta, mediante sÜministro de lámina Prefabricada MultyPariel o equivalente en 
calidad o precio, con estructura metálica. Incluye: suministro, colocación, acarreos, dados de cimentación, pilares, 
estructura, canalón para agua pluvial, bajada de agua pluvial con tubería d i recto a registro mas cercano, hasta a m, 
pintura esmalte color gris perla, cortes, desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

-------~ 
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! CYH-031-000 

i 
1 

! . CYH-032-000 

HER-001-001 

HER-002-001 

¡ 
Servicio de mantenimiento a Inmueble, mediante la insta lación y colocación de concertina metálica. Incluye: 

i~:~~~!n~~~~~r7:~=~=:~l~~e~~e~~~~~·
1
¿1~a;~~!tit~~~~~acar~eos, materiales, mano de obra, equipo. herramienta 

Servicio de mantenimiento a estructura de cubierta, mediante la sustitución de canalón de lámina galvanizada cal. 
22 con un desarrollo de 1.00 m y refuerzos de ángulo de fierro. Incluye: desmontaje, suministro, materiales, acarreos, 
cortes, soldadura, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo n ecesario para su correcta ejecución e 
Instalación . 

. L . _ __ . __ _ ___ ·---- - ·-·--~---- -- - -· -- -· - ·- --· ---·· ..• ---··-·· -- --· ---- --·- ·-·· - - · . - - ·--·- - · - - - ·-··-
•¡ Servicio de mantenimiento a reja perimetral de base tubular máximo de 2" x l", con una mano de primer y una mano 

de pintura de esmalte mea. Comex o similar en calidad y costo. Incluye: material, mano de obra, pintura en rodapié" 
vinfllca marca Comex, línea vinimos o s lmflar en calldad y costo, resanes menoresen rodapié y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

ser'Vlcio de maiiten"1m1ento a ré]a perimetral a base" d ·e túbo de 4 " anélado el rodapié. lncll.Jye: primer a una . mano}' j 

una mano de pintura de esmalte mea. Comex o s imilar en calidad y costo o hasta cubrir superficie, raspado de 1 

pintura existente, resane de grietas menores en rodapié y pintura vlnlllca línea vinimos mea. Comex o similar en 
calldad y precio, material, herramienta, . mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 1 

MANTENIMIENTO A CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA . 1 

~:~~l~~=-t:f ~l'l~-1~l0
~ ~!'~~ñJ~~r~t~;r,~j~r~~~~~~~~i~ 1 :;~f ~j~~~rn~º1~éic~~ cij 6a~~~~~if ~~j~~;1fe r 

pino de primera con peinazos a cada 30 cm en ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, 1 

~}~ª¿~::~.ª~~~~~~~ ~i~,ªii,~ªr ~~~~d~a~~ie~~~:~4;q~rv:f:~~eine°nxi~=l~~:·dm;~c~::~~jf~c~u~~
1
17~~r::a e; ~~~ª1~ 1 

necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. ' I 

Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el · sl.Jministro y cO.locación de tope dé piso marca 
Phllips modelo 56, color cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para 

. ~':J.f'?i:_r~~~,!.~l_~~~~!ó.Q Y.JY[tCJ~fl-~ry'll~_f"!tO. _ ____ ... __ 
MANTENIMIENTO A SEl'IALIZACIÓN 

t-· SE~:óoi-OOC) Se-r"V1ció-de" ·mañieñi ñ,iento ·ar 5er-iá1-clniieñiO ·en p ¡50·-pa-ra- persOñ-aS- d1scapacft.adaS, "1ediante -e1 ·sum-1ñ1stro· y-
colocación de piso podo táctil de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 
0 .03 m, color amarillo. Incluye: l impieza y todo lo necesario para su correcta ej ecución y funcionamiento. 

14 
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SEN-002-001 Servicio d e mantenimiento a señalización, mediante el retiro y sustitución del directorio existente de 270 x 180 cm, en 
vestíbulo principal, a base de travesaños superior e Inferior y postes laterales, de perfiles extruldos de aluminio, de 10.16 x 4.45 
cm, marco de canal do aluminio, de 2 .54 x 2.54 c .; acabados con p i ntura epóxlca micro pulverizada y horneada, en color 
especificado; y anclaje a base de soleras, dobladas en forma de "'u ", de 6mm de espesor, con tornillos de cabeza plana, de 
acero inoxidable, sujetos con taquetes expansores, de acero forj ado. con tablero de tri play de madera de pino, de 13 mm de 
espesor, recubierto en ambas caras con láminas de Trovlcal o PVC de 3 mm de espesor, de color blanco, pegadas con 
adhesivo industrial compatible y sujeto al marco con pijas de cabeza plana. Con atributos instit uclonales, letreros y recuad ros, 
Impresos en ser igrafra, según especificaciones y características propias del caso. Incluye: materiales, m~no de obra, flete, 
desperd icio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, herramienta; 
y todo lo necesario para s u correct a Instalación. 

seN-003-001 ·servicio de manten imiento a fachada (Opción Al}, mediante la reposk:ión de· irYlagen lnstliuclonal de las Un idad.es seg.ún pza. 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye: 

~ - - --

- Emblema (logotipo). 
Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 
T ipografía Óptima Bold 

- Denominación. 

1 

UNIDAD DE SALUD · 
IMSS BIENESTAR. 
Rotulado: Pantone ve.rde PMS 561 al 100% 
T ipografía: Montserrat Bold 
Al in eación : Izquierda. 

-Logotipo Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXICO". 
Rotulado: ESCUDO en Pantone 46SC a l 10096 
Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al 100% 
Tipografía: CMX Bold 
Al ineación: Centrado a las palabras " UNIDAD DE SALUD". 

Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a detalle en e l anexo correspondiente 
Incluye: suminisuo de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, desperdicios, retiro de sobrantes 
fue ra d e l lugar de trabajo, limpieza, man o de o b ra, equipo. herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

..$ - -1,442.97 

15 
~' <<HI \ \ 1 > ___ ( 

~ ¿,<> n:~'kSi\DÚ 

SALUD INSABI fflJ Gobierno del 
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CONVENIO: PM-E023-2023-S0N0RA-26 

Servicio de mantenimiento a fachada (Opción A2}, mediante ta reposición de Imagen instituciona l de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye: 

- Emblema (logotipo). 
Rotulado : Pantone verde PMS 561 al 10096 
T ipografía Óptima Bold 

-Denominación. 
HOSPITAL 
IMSS BIENESTAR. 
Rotulado: Pantone v erde PMS 561 al 10096 
Tipografía: Montserrat Bold 
Alineación: Izqu ierd a. 

~L;~f:~ ~;~:;g~o ::g:~a~~~;~~¿' a~~~~enda "GOBIERNO DE M~XICO". 

Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al 100% 
Tipograffa: GMX Bold 
A lineación: Centrado a las palabras "HOSPITAL". 

Sobre muro de rachada, a basa de pintura tipo esmalte. Sus d imensiones sa de.criben a detalle en el anexo correspondiente. 
Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, desperdicios, retiro de sobrantes 

¡ fuera del lugar de trabajo. limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

¡· sérvicio de manterí imiento a rac had a (Opción B1) , i-n8diilnte ,a -·repoSicióÍ, de ima9en lnstltuciOnal de 1as unidades segú'n ··, . -pza ·- .. -·- 1.oo'_, __ :-- - - -;:836.23 
! ;:,~

1~;ª~!~~=5 :~~~~~i:~ª1~~?~~r:i:~~~~~~0~i1~1-~~~~~~=~ó~.¿%~~!6 l~~ur:Ll7~~,;~~,~~9E°i~J:~~:~:=~~; 1 
:::~~

0
d~

8 
.. ~ª¿;~~:R~~ sik ª~~l~~~~~~~~~:~~~~r~~ :~,~~~~~~~i~l~~~ l~~~~}~fu~!i~i ~~~~e~~~F=~~=~t~~~U7I¡~,~0a~ 1 

100%Tipograffa : CMX BoldUblcación: Alineado a "denominación", lado derecho.Sobre m u ro de fachada, a base de p intura 
t ipo esm alte. Sus d im e nsiones se desc r iben a detalle en el anexo correspondiente. Incluye: sumi n istro de materiales, 
andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes nec esarios, desperdicios, ret iro de sobrantes fue'ra del lugar de tra bajo, 
limpieza, mano de obra, equipo, herramienta S, todo lo necesario para su correcta ejecución. 

¿;Z.- ¡__ __ 
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1 SEN-003-004 

SEÑ-004-001 

SEÑ-004-002 

sEÑ-004-003 

Servicio de mantenimiento a fac hada (Opción B2). mediante la reposic ión de Imagen Institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el admínlstrador del contrato en el INSABI. Incluye: 

- Emblema (logotipo}. 
Aotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 
Tipografía Óptima Bold 

-Denominación. 
HOSPITAL 
IMSS BIENESTAA. 
Aotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 
T ipografía: Montserrat Bold 
Alineación: Izqu ierda. 

-Logotipo Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIEANO DE MÉXICO". 

~~~~:=~~: ~~~~gAe;::~~~~e4;~~ 1;1~~~ 
Tipografla: GMX Bold 
Ubicación: Alineado a "denominación", lado derecho. 

Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a detalle en el anexo correspondiente. i 
Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, desperdicios. retiro de sobrantes : 
fuera del lugar de tr~bajo,_limpieza, __ ma~o -d~ obra •. ~qulpo, herramien~a y todo _10 nec~sarl~ para_ ~u co~recta ejec~ción. _ ___ .,. __ t .. 

~~o::~~ ~~~;~~e~i~~nJ~ !s~~r::~~,i~~sr;:~1~=~~ ::;,~'!~il~~a~r~, ~ou~o~;~~~ea 
5
~~e

2
iex T~~~j ~ ~~~e d~ :f:~ ~= 1 pza. 

espesor, en co lor blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 1 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, s ímbolo, número, flecha o letrero, 
Impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 1 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, ! 
h erramienta;ytodo lo necesario para su correcta instalación. ~ · 

Servicio de mantenimiento a "sef'ialización, mediante módulos en muro (Clave SM-2 30 x 25 cm!." a base de pÍaca de f 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor: impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovlcel o PVC de 3 mm de j 

:ffs~fi~· i~~º~!r~~~~~~{e~in':~~i~~rf~;a~~~:~ ~~~ª!~~t~~~~l~~~:i~~~~~=r. :~~ir~~~~~~~iª;e~~!~~~~r:1:. 1 
Impresos en serigraffa, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, ! 
~=~~%~~~~~;:c:~~~01~ ~~ª;;~:{~e~~~~ ~;t~~::c:'a ~~~;~,a~f6 ~brantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, j 

Servicio de m8n1:8nfmiento a set'\alizéición, mediante mÓ.dulos eJ"l muro (Clav8 SM-3 40 x 25 crTI), a ·bas8 d8 placa de ' 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con lago símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero., 
impresos en serigrafia, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fljacíón, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta;ytodo lo necesario para su correcta instalación. 
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SEÑ-004-005 

SEÑ-004-006 

~ --

Servicio de mantenirnient.o a sel"lallzación, mediante módulos en muro (Clave SM-4 40 x 25 crn), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigraffa, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro}. Con lago símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 

1 impresos en serigrafía, de acuerdo al dise"'º· t ipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sit io, equipo de seguridad, equipo, 
h e rramlenta;ytodo lo necesario para su correcta Insta lación. 

Servido de ; ... ,antenlmiento a ser"laÍlzación: mediante" módulos e"n muro ·(clave· SM-5 60 x·25 cm), a base de placa de- r· 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; Impreso directo en serigraffa, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colg~r en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con lago símbolo institucional. símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serlgraffa, de acuerdo al dlse~o. tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
J::i~r!_~i::r'.\Jer,!_a;y_t;~p_o l-º.n~~~a~iºJ2-ªL~-s~ _c9.rr~S:~EJn~-~l~L9J':'I.:. __ ____ _ ---····--· ..... .. - ~- - --- ---·-·--·· _ _________ ·-·- ··-· _ 
Servicio de mantenimiento a sef'ialización, mediante módulos en muro (Clave SM-6 60 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; lmpreSO directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atorn i lladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con lago símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serlgrafía, de acuerdo al dlser'\o, t ipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera d e sit io, equipo d e seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta insta lación. 

ServiciO de mantf!n fmlentO "a sef'\allzación·,· mediante rrlódulos en muro (Clav·e ·sM-7 80 X 25 cm), a base de pl8ca de 

~f:1fl1·~~1~1~~~~;e~i~f{;i~~E=~~fi~~::~t~~EE~1i!i~~i~~~:r:;;i~E1~~!f~~~fa;fl!f ~~r~}J. 1 

:r;::~c~~ =~~~~a:~~·t~=z~~~j;ii~~.' ~~:~~atl~~;~~r~ª Je c~~~~sn~=r~~l:~a~~s~:~~:u:;~;~t~:ª!:~ur;.~~~. deeq~?;~: ¡ 

~~r_r_:~i~-~~~-;~-1:~-~ .. I.<: ~~::~~f_<:_~ar~_s-~-:~r_r7~~~-~ -~-~~1~:~~-n ~- -- -- ·-· _____ . __ _______ -·-· _ ____ . --·--··· ____ ···- ·· ______ ··- _ .. -·· 1 

i~o:!~~~ ~°p~~~~e;i;::tJ~ ::;:s~~~f~~~~:~~~:~~~ ~~~~~~aefr1a~~~o ~~~;~ ;~~=~~°e ';-~v~~~·; ~~~e d~e f ~~ ~= j 

espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de i 
~:~~~~ :ne s'::r7~iia~:~ ~5.ee;~~e~~~~r ~=e~~ri~~

0
r~fi~~

0
c~:r~~l~;~~i~uc~~~=-

1·,~r~!,~1
:
0
~:~;;i~~~~.fl;cahnao 

0d~~~~~: j 
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SALUD INSABI ~JIGoblarno dal l~J Ealadode Sonora 

CONVENIO: PM- Eb23-2023- S0N0RA-26 

S E l\1-0 04-0 10 Servicio de mantenimiento a set'\allzación, mediante módulos en plafón (Clave SP-2 30 x 25 cm), a base de 2 placas 
de Trovlcel o PVC de 3 mm de espesor; Impreso directo en ser /grafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC 
y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetesde plástico o.de mariposa (según el tipo 
de plafón). Con logo símbolo instituciona l, símbolo, número, flecha o letrero, Impresos en serigraffa, de acuerdo al 
diseño, tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, f"ljaclón, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra , equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario pa ra su 

1 
correcta Instalación. 1 

SEN-004-011 Ser'Vicio de mantenimiento a sef'lalizaciÓn, "mediante módulos en plafón (Clav~ SP-3 4o x 25 cm), a base de 2 plaCas· . 
de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso d i recto en serigraffa en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC 
y sujeto al plafón por medio de 2 o mas torni llos de cabeza plana y taquetes de plástico o de marip osa (según el tipo 
de p lafón). Con lago símbolo instltuclonal, símbolo, número, f lecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al 
diset'\o, tlpograffa y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fUación, 
lim.p ieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su 
correcta In stalación. 

SEÑ=-óoLt--:-012 servicio de manteniniierÍto a ser\alizaclón, mediante módulos en p,a·fó-,, (ClaVe SP-·4 40 X 25 cm), a base de 2· pla.cas . pza. 
de Trovicel o PVC de 3 m m de espesor; Impreso directo en ser igrafía en una o ambas caras. Con riel y cabeza l de PVC 

SEl\l-004-014 

SEN-004-015 

y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plar"la y taquetes de plastico o de mariposa (según el tipo 
de plafón) . Con logo símbolo Institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigraffa, de acuerdo al 
dlset"lo, tipografía y color especificados. Incluye: materia les, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta ; y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

servlclo- de- m-añtenimieñt:0-á ser.aliiáción, mediante ñiódulos en Plafóñ (Clave·s·p :.:s-60 x 25 CfTl), a-base--ae-2 placas pza. 
de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor. impreso d irecto en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabeza l de PVC 
y suj eto al p lafón por medio de 2 o mas torn illos de cabeza plana y taqu etes de plástico o de mariposa (según el tipo 
de plafón) . Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flec~a o letrero, impresos en serigraffa, de acuerdo al 
diserio, tip ografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, t razo, fijación, 

~:;;~:: s:::~:~::;:::::ss:u:~~z::i::~:::~::e d:::::~dea:~~::;~:~:::::::;: ::::~ an:::a~: ::~:~: 1 pza. 
de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serig raffa en una o ambas caras. Con riel y cabeza l de PVC 
y sujeto al plafón por medio de 2 o m as torn illos d e cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo 
de plafón). Con lago símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al 
diseno, tipografía y color especificad os. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de segur idad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su 
cor recta instalación. 

ServiC:io de mantenim·i-ento a seflalización , mediante módulos en plafón (Clave SP-7 80 x 25 Cm), a base de 2 Piaccis pza . 
de Trovicel ·o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en u na o ambas caras. Con r iel y cabezal de PVC 
y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástlco o de mariposa (según el tipo 
de plafón). Con lago símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, Impresos en serigraffa, de acuerdo al 
disef'lo, tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo n ecesario para su 
c_~rr~~ a 1.r:,~~l~c~Ór'! 
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SEl\l-004-017 

SEN-004-0i°e 

SEÑ-004-019 

SEN-004-020 

SEN-004-021 -

~:~~~~:e~ :;~~e~~';11
;:,%ºdªe S:s~ª~~r~:~p~:i:¡7~;~~~~fg~;f~:~:~~l~v:~~;: ~!~a:~¿oc;;l~~ yb::~e~:1

2
d~

1
~~~ 1 pza. 

y sujeto al p lafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o d e m ariposa (según el tipo j 

f gjg~{1I:f ~i~i12a~ll~~:~;~J~t~i~~~:~e~;:;:f¡~~=:~:;~:~f 21~;~:~?~:;~~~;~~~:~rf ~=~~\~ i 
SeíVido de mantenimiento a seflallZaclÓn,'medlante mócfulos en puerta (Clave AB-1 20 x 2:s cm), a base de placa de .l.. .. -pza.--· 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafia en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con logo símbolo instituciona l, símbolo, número, flecha o letre ro , im p resos en serlgraña, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materia les, man o de obra , flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y reti ro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equip o , herramienta; y todo lo necesario para su correcta 

instalación. ____ -· ·- --- ------· - - ---····- - ·----- -- · . . ···· -·· --··--····--- ___ - ·-···---- --~- -··-- -----~- - ---- ""'··-
Servicio de mantenimiento a sePlalización, mediante módulos en puerta (Clave AB-2 30 x 25 cm), a base d e placa de t p za. 

~~;1f;~~ ~r~cb~fo
3
¡~:ic~o~:i~~~:1~~e~~~~~:~:c"h:e~~;~::ri,ni~;~:S~;'1;';ss~~i;r~~a~

0

~eªi~i=~~~ e:1~r;=~~: ! 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazd, fijación, limpieza ¡ 
i n~~~lr~c~en~obrantes fuera de obra, equipo de seguridad , equipo, h erramienta; y todo lo necesario para su correcta I 

Servicio de manténirTliento a senallzación, mediante módulOs en p uerta (clave AB-3 ·40 X 25 cm), a base de p laCa ·de I pza. 
T rovicel o PVC d e 3 mm de espesor; impreso directo en se rigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. ! 
~~~g1~a~~ ;r~~~

1
~s::~~~~~~~:

1
in

5
~~::

1
~a~~~r!~: ~:~~ad~ ~~~~~~º,;t~cf ;:;~;d~~o~:~;;::!~ª~. ~r!z~~~:~~n~:i ~~~!': 1 

y retiro de sob rantes fuera de obra, equ ipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta J 

Instalación. ¡ 

Con lago símbolo Instit ucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo a l d isef'\o, / 

821 .89 

-$ 247.68 

$ . 311.0 6 

!i~i~:if~~Y ~~~;n~~~~:~:~~s¡,~r~'.u:;~~t~~~l~,u~~~~.~~~~~: f~:~~~~~:n~~~~~~~~~~~;:~~ ~=~~ós~ ~~r~!~~= j . 1 

~;;~~;i;;~~;:'~i~!n~~ :::;~i~~~:~:':,8J/r:~~: r;:~~;:r:~:~:~~~';ª;~::~~=~= ~~~~Jh~~f:od:s~:~;::.+ pza. -¡- -1:00 43'Tsf Con lego símbolo institucional, símbolo, número, ftecha o letrero, Impresos en serigraffa, de acuerdo al disel'lo, J l . 
~i ~:f:i~~ts~~~;n~~ef~:~:~~s~~r~1.u~~~t~~~~·u1;;~~~.~~~~i~: ~!~~~:~~~~~~~~~~~~~~~::~ ~=~~6

s~· ~:~!~: j j 

¡- SEN-004-022 

~~0::~~~ ~eP~~~1:~i~~n~~ !!;~~~~~t~~~~/:'@~~~ :~~~~f;r:~t~~~~~c~a~~::~~:~: ~~~~Jh~!fjod:s~~ir~i; 1 pza. i:Oo ; $ ·· 311.0 \ 

~n:~~~:i::· mante n imiento· a sertalizaCión ,.mediante m ódulos en puerta (Clave AB~6 60 x· 25 cm), a base de placa de !-· -Pza. ··t--· fOO ___ >. $- - - 437~ai . 
TroviceJ o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serlg raffa en una o ambas caras y con adh esivo especffico. 1 !!, 

j 

~ 
Con logo símbolo Institucional, símbolo, número, flecha o letrero, im p resos en serigraffa, de acuerdo al d isef-lo, 

~~~i;if~aeys~~~:n~:.~~:~:~~s~:r~'.U:;~~~t~:~'=~·u~~~~.~~~~;~: f~:ti~~~~~~~~~~~~~~~~:~ ~=~~65~ ~';~!~: l 
instala<:_lón..:__ ______ _ .. __ __ _ 
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SALUD INSABI mGob;arnodal l~ EatadodaSOnora 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

OEX-002-000 

Servicio de mantenimiento a la sef'lalética, mediante suministro y colocación de sección fabricado en PVC de 3 mm, 
técnica corte vinll colores normativos y pictogramas correspondientes para indicación de "Ruta de R.P.B.1. de 20 x 20 

~~·~:~a~l~~~=~=~t~~~n~·1i~~j:~~~~~~ ~r:,it:r~~~f!ª;· ;~e~~~a~~;~~!s~~'a1:;i 1~~~~~~~~~~~. ~:~i~~~~~:~~~~ 
lo necesario para su correcta ejecución. 

Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de a cm de espesor 
de concreto de F'c=lSO kg/cm2 , T .M.A. l 1/2" acabado escobillado, cimbrado (cimbra metálica), colado, juntas con 
volteador a cada 1.50 rn. curado. Incluye: limpieza y todo Jo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenln1fer'\to en andadores, mediante el sumlniS'tro y co.nformación de guar"níciÓn de 1sX2ox40 ·cm de 
concreto de F'c=200 kg/cm:a T.M.A 11/2", cimbrado con cimbra metálica. Incluye: limpieza y todo Jo necesario para su 
corre~ta ejecyción y fu_nciona~iento. 
Servicio de mantenimiento en andadores, m ·edlante el suministro y aplicación de pintura paf a tráfico base solVente · 
color amarillo, con micro esferas de cristal, en guarn iciones de concreto con desarrollo de 0.35 m . Incluye: limpieza y 

' todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

OEX-004-000 ~~l~~F:~~~!.s~~:ii~~o~~~.l~~~:~~~~~~=1~~~~~~~~!~J~dc:~~~~:'~:~:u~~IE;~p~~~!67n~~u~:,u.~~beu'}t~~ .. ,' 

OEX-005-000 Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de lago en p iso del punto 
de reunión de 2 .00 x 2.00 m, con p intura Comex o equiva lente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y 
blanco, punto, flechas y leyenda "punto de reun ión". Incluye: llmpleza y todo lo necesario para su correcta ejecución 

OEX-006-000 
y funcionamiento. ¡ 
serviCio de mant'enimiento a acceso princfpal, mediante c01óCación de adoquín . ,Incluye: compactadón . cOn 1 

bailarina. suministro y colocación de adoqufn tipo cuadrado de 20 x 20 cm (resistencia de 350 kg/cm2 ), color negro 1 
{color existente en la zona) de 8 cm de espesor, sobre cama de arena de 5 cm, nivelación de acu~rdo a pendientes, 
apisonado, riego y escobillado con arena posterior a la colocación, materiales, acarreos, desperd icios fuera de sitio, , 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecucfón e instalación. 1 

Servicio de mantenimiento a accesos en mai" estado, mediante rePci"ra'ción o habilltaclón de pavimento de c·oncreto 
hidráulico de 10 cm, acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de concreto hidráulico F'c= 200 
kg/cm2, reforzado con acero estructural, conformación de plataforma de desplante ~on material de banco 
compactado en capas de 20 cm, al 9096 de la prueba Proctor, trazo, cimbra de frontera, curado del concreto, 
detallado de Juntas constructivas con sello de plástico; no adherente de polietileno y sello de silicón, limpieza fina, 
acarreos, material, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

·seíViciO de mantenimfento a rotulado de ruta de evacuación o ruta de recolec'ción R.P.8.1. en fiÍme de concreto, 
mediante aplicación de pintura epóxlca de resistencia alto tráfico a dos manos; a base de línea continua color verde 
normativo o línea continua color rojo normativo de 8 cm de ancho (respectivamente), desde sal\da del ed ificio hasta 
punto de encuentro o sitio. Incluye: retiro de pintura existente, limpieza y prepatación de superficie, suministro, 
acarreos, trazo, apl icación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

j INSTALACÍONl!S Y ~UÍP~~~O 
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SALUD INS BI 

1.00 ..•. . • . $ - .. 374.24 

1.00 931.62 
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~ Goblamodal l~J E.ciado da sonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

i KIH-001-000 

KIH-002-000 

KIH-003-000 

1 

~ 

MANTENIMIENTO A INSTALACI N HID 

se1V1C¡Ode"rñañteñirTi"i8ñto- a- iñStc3fé3Ció ·ñ -h (dr:.üílc·a·. ··mediáñtee1 -SUñ=,"¡,:{istíO e·¡r,·sta1ilció·ñ-de· unea ti1dráüiica· ae- j 1ot8~ 
sección de 11/4", reducción bushlng de CPVC de 32 mm a 19 mm (l l/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de cuerda ! 
exterior de CPVC y bronce de 19 mm (3/4") , codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC de 19 mm 1 

(3/4) de diámetro y 3 m de longitud y pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y todo lo '. 

~=~~~~l~~~:~~e~~;_;:.7~~oej:~~f~~;;-:~i~~ioh~~~~~~:~·mediante el· suministro e instaiacJóri.de l ínea .hldráuúca de -j ·· lote' 
llenado a t inaco, conector cuerda exterior de cobre de 1'1 de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 : 
mm (l" a 3/4"), tubo de cobre tipo "m " de 19 mm (3/4) de diámetroyl m de longitud, ''Tee" del9 mm (3/4) de diámetro, 
válvula de compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4), tuerca unión cobre a 
CPVC de 19 mm (3/4"), tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90º de 19 mm 

1 ~f ~~~~Jle~~~Er3~~ri~~:i~~fi::)~::~d~:::

1

::d~:::=:~~s~l:~:~:e~l:~:~~:i:n~::

0

c~::::e:::~e::::r~:. i pza. 
de bomba centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Múnich o equivalente en calidad , 
y/o costo, con un diámetro de succión de 11/4 .. y l " de descarga y un alcance de hasta 28 m . de a ltura. Incluye: de ser ; 
~I cas~, retiro de bomba de des~h?, limpieza y todo lo ~e':esario F?~ra su correcta ejecución y funcionamiento. ·- .. l -- ·-- -·-
Servicio de mantenimiento a la instalación h idráulica, mediante el suministro e Instalación, en caso de ser necesario, ¡ pza . 
de tinaco 1100 1 tricapa filtro y acc. Rotoplas o equ ivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, ; 

~~l~~ft~~~;~ahc~~;~ ~~ª~~ 11~~r~~~l;~~Ji~oe~~c"e::~~~~= ~~;~~r~~~ee~~~·~~~~~v~~~i~~~ª~\~~i:.ruebas; hasta 1 

Servicio de manten.im.iento a red hidráulica pa"Ía el aseguramiento en el sumlnrstro de agua callerite en la reSidencla pza. 
médica y e l lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad-en el abastecimiento de gas, mediante el suministro 
e insta lación de calentador para agua a base de gas, de 38 1 de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metállco o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. 
ID.':!~>.'.'='.! !i~PJ!=:°~i:'. ':t _!~~?J~!.)-~-~~~i? ~i:'!ª-s~_E~~r~~!.é!. ~ -~.5:~~ié._n .~~~-<;~Q.~~~~f!_t_!?_; _ ·- ·- __ .. -·-· ___ _ __ . _. _ -· _____ ·-
Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro 
e instalación de calentador para agua a base de gas de 72 1 de capacidad, modelo C -20 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte met.illco o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcto func ionamiento. 

~~!~:~r~s~ ~annj~~~~;t~q~i~~~~~~:~~=~¡!~~0~10s1~~~~:~~,i~a~~~~~;~~~:s~J:~~¿¡'~~ ~ui~~tfa~~Ó~_onexiórl, ; pza. 

~=~~-:-~a~~ ,t·fu:~n~~~~~f~r~ ~:~~:·ri~=:
1
:~!fr=.~:~i~c7~ ~~~{:t~ªr:a ,dr~~~=~~~~~ ~ee ~~r::ans~ fi~~r~;-~~a~: 1

¡1 pza . 
de mezcla cemento arena en proporción 1:4, aplanados con mezcla de mortero arena en proporción de 2':l, pintura 
para alberca elegida en sitio, limpieza con productos químicos, secado, llenado, mano de obra, equipo, herramienta 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN . ELECTRICA 
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' if' 3,081.12 

$ 5 ,797.96 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INSABI fm] Goblarnodel 
~ EsmdodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0NORA-26 

KIE-003~000 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e Instalación de alimentación, desde el medidor I pza. 

b:s~~ªa~~ ~:~~~it ~ª~f!ªd~~~ 1;_;;; 1: ~~~:~~~¡:~:~~ :~~:~1:d~~~~~I~~: ~!!)~ fu~~a~~~uc;:r'~it~seni~~o ~~ ~O~ ! 
con~xiones y pjezas de desechq_,_li.mpieza yjodo Jo n~cesario para. su correc~a ejecución.);' func;:io,:,amlento._. - •rnn• - _! 
Servicio de mantenimíento a red eléctrica, mediante el suministro e Instalación de centro de carga doméstico 2 1 pza. 
polos, 1F-2H QOD2S de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square'd o equivalente en ca lidad y/o costo. : 
Incluye: desmantelamiento de p iezas y conexiones de desecho, retiro fuere del lugar del servicio, limpieza y todo lo : 
ne;_~.s~r Jo P.ªr.a _s.~ _c;.or.r~f:li:fl._~j~c.ucl.6_n_y ~unc:;!9.'1~'!11~.n~p. _ ···- .... _ . .... -· .. -· __ ·- ... _ ··-. -·· --· ......... .. - -··-·· - ·- .•.. ·-· · ·- . !. 
Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e lnstalaclón de interruptor termo magnético de : pza. 

~~~e~l~t;:~!; d~~!~h:,ª;~t~r~i~~;=·~e~ l~~~v~~~~~erv~~o~~11~~1ei~0y ~~:i·1~n~~~~:~11~
5
~~;~~ªc';::~c~~~ ~~~~~~~~ ~ ¡ 

funcionamiento. ! 
-servrc:10de ,Ylante n1m1ento-a- red e·1éCtíiCa, m-edlañte·e1 SUniln.istrO ·e 1nst·a·1aCióñ CieTnterrüptor·termo·mag·nétíC:'o··de j pza. 
l x20 a, QOW120 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de conexiones y piezas 1 

existentes, materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. i 

Servicio de mantenimiento a red ~léctrica·, mediaí1te· el suministro e iristalaci6i, de Unida.des de i lurÍ,inación. tiPo ·¡ 
BOP modelo VD-140, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de j 
conexiones y plezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionam iento. ! 

KiE-007-oOo -serv-1Cfo de· manteñíñi(8ñ"to-arecf e1éCtiiC'a~-med·1a;;-1:e··;¡-süniinTstr·o -él rist'a i8C16ri-de· ü-ñida·aes·ae TIUñ-.iñSclón- tiPO pza. 
BOP modelo Alto Brillo, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de 
materiales, piezas y conexiones de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. -

·K1E~Oóa-Oci6 S8fV1C1o·cte- mañtElñirñ1a·nto a red8lécirYi:_a_exter10r Para &t"a5e9uráni¡'Et"ñtc;c:te .. iiUrñlñiiC16ñ ñOctürñi..ei-iéfesiábí@cl·m¡eñtO de· pza . 

¡·- · KIE-022-000 

J;:ºº' 

sa lud, mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección circular construido e n una sola 
pieza en lámina de acero calibre 115ael010 con registro de 100 x 65 mm colocado a 400 mm de la base con tapa atornillada. 
de 3.5 m de altura y juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 40 x 40 x ·40 cm, conformado de concreto 
premezclado F'c = 200 kg/cm2 y armado con varllta; luminaria solar mega luz cS0w01u lp 65 resistente a climas hllmedos, 
Iluminación de 3000 lm, consumo mínimo 30w, ángulo 120º, Jrc 85 o equivalente en calidad y/o costo; panel fotovoltaico; 
controlador, soportaría metálica y batería. Incluye; retiro de lumlnaria de desecho, suministro, colocación, acarreos, soportes 
de fijación , conexiones, c inta alslante, pruebas, sobrante fuera del sit io, llmpleza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

·se-r'ViCiO ·cie· manteñ¡rñ·¡ef'\tO ·a· íriSti•1a-cióri ... e.1éctíié:á~ -medfa·nte- ,a - reVis.ióii ··ae ·ce;,t-rO- de· ·carga.- 1nCi'úYe:" ·pe1ñado· y 
revisión de circuitos, desmantelamiento de p iezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
limpieza _y todo lo necesario para su_ correcta ~jec~ci_ón y fun_ciohamie~to. 
Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante sustitución de caja de 2x4" de PVC maré:a Condui't o equivaler\te 

1 ~~l~~~~i~~~ :::r~~~!~~~~~~~~~~r;:~~~~=.':1~~~~!ªJ!~,j~~[ó~~=i~;a
0n~~~~:~0

d:fj!Jo~~i~
8

~~~a:~!:;~¡:f~:~~!~~t~~ 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

ServlciO de mantenimiento 'a red eléctrica: mediante la rehabilitación dE!- salidas eléctr icas Con tapón Cie9o m'odelo 
E2000BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

L ~ n clonamiento. 

23 

SALUD INSABI 

pza. 

·,.oo - · ·$ - .66Í:2Ó 

· , .oo 

, .ció 

1.00 · 1,179.49 

,.oó $ 10,28Ó.97 

i:Oo 

í.oo -

1 00 ·sci".Go 

~ Goblarnodel 
~ EsladodaSOnora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0NORA-26 

KlE-024-001 

1<1&02s-oc:i2 

KIE-025-003 

~7~I j!~~~?~!~~~~:~t~~1ªf ~~!tl;~~~;13?J~~~~;~~~~~?:::~~~~~?:if~~d~I~i 1 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica , mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador de tres vías I pza. 

~o p~~~~-~~·c~~~~!~!~~~~o~ c~1~i:c~t~~
1
~ia~r:¿~.::

1
~ret~=ln#~~:ih~ ~i~ei~0~~~1~;r~:~n~~· ~aes~~i;~

1
~.t~epno~t~~~~ i 

~=~~~~~J:~?~\~7:~:}~~:~~~f~:~:~lf~~~~~~i1i~1~!~~i*~~~~:~~=a::::~::~~c:: c:::a:~:-::~:--1 
polarizado y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V-, modelo E2023BN marca Btlcino o equivalente en calldad y precio; color ; 

::::!i~11;.~~~;n~i~.·~~~!~ ~::~;~~~}1~~;:~7:~?i:~:~fE~;::~c~~2:r~:~~fa:rt~~;~;~~~::.!~;~~ºi}e~; i 
Servlcfo de rñantenlmiento· ci red eléctrica, . mediariie la rehabilitación d e salidas eiéctr icas con contacto dúpiex Í pza. 
polarizado y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 v- (Incluye placa), modelo E6028BN marca Btlclno o equivalente en calidad y ) 
precio¡ color blanco, o equiva lente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal 'l;t 14thw : 
con un desarrollo de hasta 30 m , soportes de fijación , conexiones, c in ta a islante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo , herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 
-serv,c,o-ae m ·ant·en·¡rr;1eñto -ª rt?Cféléctr1ca:·meci1Snte"ía ret1abi 1itac16n de sa-1i d"as e1éC:ií1Cas-éOñ 'P1aca· C¡ega rTiodeiO 
ESNOBN marca Bticino o equivalent.e en ca lidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 

·=je:~c~::~ ·manteri fm iE'nto a ·red eléctrica,· media.nte ·1a iehabllttaclón de sal Idas eléctricas con placa de·, rriodulo ¡- -··· pza.
modelo ESNlBN marca Btlcino o equivalente en ca lidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 1 

Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su · 
correcta eJecuclón. 1 

Serv~clo de ;,,ántenimlento· a- red e léctriécl, f"T"ledi8nte la-· rehabilitacíón de sa.lidaS eléctricas con placa de 2 modulo J ·- pza. 
modelo ESN28N marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materia les, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

Se"íVicio- de"rl1a-nteñirñ1entO- a- red eléC:tí fC:a; rñedianté·1a. r9h"abii i1:ad6ñ de sa"t1daS-eiéciíicaS_c_on-p,aca· de ·3-moa·üiO pza. 
modelo ESN3BN marca B tlcino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equ ivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 

corre.eta el_ecuc;:.ión. _. ____ -·-···-··- . .... _ ________ -----·-- -· -· -·-- -·-- - ··--· _ ··-- ----·--·· -·---· - · --· ·-·-·----· _ - -··--·-
Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas e léctricas con placa de 4 modulo p za. 
rnodelo ESN4BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra , equipo, herramien t a y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INSABI [mGoblernodet l~J EseadodeSOnora 

CONVENIO: PM·E023-2023-S0NORA-26 

i KIE-030-000 

1 

¡ .. ·-·-- ·-···· -! KIE-032·001 

i ¡- --
¡· . KIS-001-000 

! 

i 

Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el suministro e Instalación de equipo tipo 
mini Spllt hi-wall 12,000 btuh (1 ton), magnum 17, Invertir, marca Mlrage o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, acarreos, instalación.conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo 
de seguridad, sobrantes fue ra de sitio, limpieza, materiales, mano de obr a, equipo, herramienta, pruebas y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalaclón. 

Servicio de mantenini lento a red e·léctrica, mediaflte la habilitación de línea independiente ·pára reflectores de 
llumínación exterlor. Incluye: pastilla, apagadores, color blanco. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal# 
lothw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, 
aplanado fino, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
pa·ra su correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento en diversas áreas, a través dei sum.lnlstroy colocación d9 ventllador de techo ·de 56",.!res 
aspas, marca COOL FAN Sku#l44130, modelo 33600 o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro del ventilador 
existente,. control, fletes, maniobra, conexiones, acarreos, andamios, equipos, elementos de seguridad, l impieza, 
retiro del material fuera del área del servicio, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionameinto 
MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA 

sef'Vicio de mar'ltenimiento a lrlstalaclón sa-nitariá, ·mediante el surTIJñistro y coloca.clón de W .C. hábitat oi475~ó1057 
de la marca American Standard o eq u iva lente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con 
manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, 
sellado de Juntas con cemento blanco y pruebas de op~ración, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcion amiento. 

1 · K ·1s-002-00o ~e~~:~ad.:~:r~~=~';~~n;~r~ i~:~~~~~n~~n:~r~~11';;:~~/~t~0e~~~~~~~:;~Jo c~~~c~~~~~~:~=~ ~!~:~~! ~1::~e~~ 

·--1:00 

$- 2,092.54 

Toó 

¡ inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y 

l. 

· K IS-003-000 I~~icrdet-~-:¾fe~~r=~~~r,~::,~~~~c~~~l~ao/i;C:;:1:'~;;~f~·umlnlstro e Instalación de ·coladera PVC sii,itaria'de pza. · ·, - -·-·;Do' ·- -- ! .. $··-·--- -:¡·s?.íi 
100 mm (4"), marca Rexolit o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y I · 

.
I K1s-004-ooo i~;½fo~~~ª{-/:;'}2ñT~;;;"'ñfi~-Trf~{!!~~1~~¡~?;f2,$!g;i~tte~1sum1ñfs1:,ó-eiñ"it,,1ac16ñ-ae·,egaderacoñ- ¡;¡:aro-yf --pza· ·· ¡ · -·1.cro·-·· ! · $ · ·-· 1ú9~;.;. 

~~if~<;,:=r~~ºP!~:~~ :~:;~;'~J:~u:i~~~~~l~~i~en:~f:~i!~d y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y I 

--- -- --- --- --·- ·--·------·---··-·· ------··-----.. ··--·---·--·--- - --- -- --··- - · · ·-·-------- ·- ·-- ·- · --- · - ·------ ···-··--·------ ' --··--·· : _ ·- 1 

KIS-005-000 ;;~~.t~S?;:;~;;f i:~:;~;:~:r~;:o :~;~;~~;:;:~~l~~~?E?~:;l;n~~~i~~~~º~-f::1~ef':~~~=~:; ! pza. ! 1.00 $ 1,656.66 

;;;_~oo, ¡s~:;~;;;E::;~ºZ:I~~:~;~r~~~~ . .i:!i.!~!::!:~i.?E::. ~:"::::::~:,i:.:~~~~::":;:c:;.~ j . ... . ¡ 
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$ . 294.57 

ffl, Gobierno del Lm EstadodeSOnora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0NORA-26 

; KIS-007-000 Servicio de mantenimiento a Instalación sanitaria, mediante el suministro e Instalación de cespol completo para 
l tarja de acero Inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 

1,314.30 
consideran do su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

1
1
'-- KIS-008-000 : ¡ 
! ___ -----· ·- -·-·· fnªc~~~ !"n~~~~:~:~¿~n~~ ~~~~~~f~~~~=~~~~ ~~~;::rli~ r;:::i~8 ~~ri;:~~:J~ºc::~;~~~~~~;,~ºa~~°,,~~~ITlpleza. sal ·; 1.00 · ¡ $ 812.50 

1 KIS-018-000 Servido d'e mantenimiento B azotea; mediante desagüe de agua p luvial, con tubo de PVC sañita"r.io de 4" de i:Oó .. 

¡ ~~!';;!~:~~~~~=~!~V~~ ~~~;!io~=~~ªe ~~;~:::e~u:~~I~;:~~ ::::~~i~~~~~~~~fii:a~.YP~~:~~~.1 ~;~¡~~~=~:~~~~~~ 
1,648.81 

j fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo de seguridad, Instalaciones especificas, equipo, 

1--KIS-019-0ÓO . · .. ~=~~c~~~t;:,1 ~~=~l~i:~~~~~~dr:í~f:~ri:~~:~~~{:c~~~;a~l~~n~~~~~~ep~~':;ai:COf1iíaye°ctoria- hQ¡:·¡·zoñtciJdé-hasta 
1 8 m . Incluye: suministro, instalación, tubería, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 

I· K1s:02.0-001 ;~~~~~~ci: i~~~~:~f~iento a salida sanitaÍla, mediante ColÓcación de codo de 90ºx 4" de PVC. Incluye: reiirO de pza. 

¡. KIS·020·002 .~:~~~~~;~i~~~~:·,~~~~~~ .. ~~~~~c~~~;,~~~~;~an~~a:~~~!;J'aª~~~fa'::~~;,c~=:~~~~~,-~~~~:: =~~~:'.ª~::~:~=~ 
1,

1 rn8~~~ig; ~~;~~~~~~r~~t~o~~~~c:~~~~r~6rt~~:~~;ª~~11~ª;!~~~:~:;,~~o~ee:i~~e:.";~:b~~: ~:~~~,~:,;:,t:a~~ pza. 

i $ 7,895.21 

;:óo ··-+ $ 

! 
i l 4.40 

de obra~qujpoLherramlenta ~o lo necesario ppra su correcta instalación. _____ --·· ··-- _ _ -·- · - --·----- ___ . 
i KIS-020-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 2" de PVC. Incluye: retiro de pza. . ·-··1:00 . r - $· ..... . 65.54 
1 

.. KIS-020-004 . ~:5Ei~~~:~~~i::re:~f Ei~~~:;~:~~~~:~~~~~=-~~?ifa~~~ª~:i~=c~1~';!a~l~;:
0

:ee::e: .. :::::: :::::,
1::z::-1-- pza: .. :- . 1.00 - . ,-$- 65.04 

[ KIS-021-001 
1 

1 KIS-021-002 

. KIS-021·003 

KIS-022-001 
¡_, _________ . 
! KIS-022-002 

~ 001 · 

~:~~~~:~~~;~~~!·r~~~~~~~~.t~~~~~~~~~~~~:~;~~a~:~!J>ae~~~fa~~~~~onexi~nes, pruebas,_materiales, ma~º--'- -· - --- -·- ¡ 

.~~f~~~~~~gt~~f§~¡~~i~fªª~;~~;:;~~;;.;.¡ :: 
Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee reducción de 4" x 2" de PVC. Incluye: retiro pza. 

~e~~~~~~~~~.~~:,:r;~;;_~:~~~~;~~~~~~~~~i:s~~_p~~~~s~~~~~~~~~:=l~~~¿~~nexiones, pru.eba~, -materia_l~s~. 

Servicio de mantenimier-tto a sal ida sanita r ia, mediante colocación de tee sencilla de 4" de PVC. lncfuye: retiro de pza. 
Instalación dar\ada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de C?.br~,. e_guJpo, her.ramienta }l.!º9~. lo_ n~cesario pftra ~u. co~r~ct~ inst~laci6n. _ .. _.. -· --·---~· __ . __ . _ _ ·--·· -· .. _ ~- _ _ 
Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 2 " de PVC. Incluye: retiro de pza. 
instalación dar""lada, suministro, colocacfón, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 

-~~ . .99!~,-~g_~i.eo..1 herramtentayt~do lo necesa~iQ.Para su co:rrecta_instal~ción. __ .. _____ _____ ·--· ____ _ _____ _ 
Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de copie de 4" de PVC. lncluYe: retiro de pza. 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranu ras, lija, pegamento, conexio n es, pruebas, materiales, mano 
~~ ~g!~·~.~ ~ ~~po,_ ~ ~rr~r:ni'!_n ~c! y_ t<?d.9 . l9_['e,c;~sari? _pa_r~ __ s_~ ~º~'-~-~~- in~;ª'Ja_slq!:!, ~-- - -- __ ·_ 

¡ $ 155.23 

1.00 ··-· ·, $ 113.65 

. 1.00 ; $ . 128.18 

:· $ ·-··· 130,20· 

26 
';.-.•, -~ ..,5 c. T 1 1 " )I> B ,,.n 
l2:_~, --'t I l 11,:, ') r ' L r, l I lt :-:Js-/ 
~~1 "'J ~ T 1 \-.1'.•-<'f A 1T'i)o 

,, ..J l..'-:._¿ V JJ.0tiJUí' 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INSABI [m Goblemodel 
~Estado deSonora 

KIS-025-000 

KIS-026-0ÓO 

KM0-002-000 

KM0-003-000 

KM0-005-000 

CONVENIO: PM·E023-2023-SONORA-26 

íl~~~--~= 
instalaciones dañadas, con conexión a drenaje o registro más cercano hasta 10 m . Incluye: abertura de zanja, 1 

instalación de registros con tabique; asentado con mortero cemento arena 1:4, hasta 1.10 m de altura; con refuerzos · 
en esquina con varilla d e 3/ 8 ", aplanados, perforaciones de conexión, n ivelación, sumin istro de tapa metálica a base 
de marco y contramarco metálico lamina calibre 14, en p laca antiderrapante, colocación y retiro de existente, 
bisagras, soldadura, primer, pintura color gris perla, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herram ienta y todo 
lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

Servicio de mantenimiento a fosa séptica, mediante desa"zolve y limpieza. 1ric1Uye: deSa:ZolVe y limpieza de lodos, 
limpieza de registros sanitarios, sustitución de tapa registro de herrería reforzada con pintu ra anticorrosiva y porta 
candado, colocación de tubería de ventilación de PVC Sed 40, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
.1C? .. f..'.!C~S~Xt2. e_a!a .. ~J:1,.E2.!:.r~ft(?_ej~c_;:~~jón y funcl?n~~iet']t_p.~-
MANTENIMIENTO A MOBILIAi:110 

ServiCi·o-de-máñt8ñiñi1eñtOeri-ZOria'S i-8Sir1ñ"g1dcis-pafa··réSgüa'rdO de·paéi9nt8S y"péíSo.riá'i rñéd1CO rñediáñtE!.ét sünlirlístro·e pza. 
instalación de cort ina antlbacterlal confeccionada con malla de nylon de ½" nacional y tela Importada Sure Check o 
equivalente en calldad y/o costo, con tratamiento antibacterlal, resistente a fuego y hongos, antlestática. Incluye: retiro fuera 
del lugar de los servicios de rieles y accesorios de desecho,·suministro y colocación de rieles rectos y curvos de aluminio 
electro pintado (blanco), remates de r iel , carretillas con ruedas inclinadas de rln auto-lubricante y gancho integrado de PVC 
y ajustes, asr como todo lo necesario para su correcta Instalación y funcionamiento. 

i,764.61 . 

¡- -$ 11,741.69 

$ 2A-Qa.si" 

Servicio de mantenimiento a accesorios d & baño, mediante el suministro e ·instaiaciÓn de despachador higiárlico jumbo sr. ! pza. i:Oo · $ 

~~~~c~a~~~r~;~~~!c~~~~e~l~:~e~ª~~~ I~,~~;!;, ;!~~I~. ~~~~:!:n;et~~o ~~ 1~:~e~~~1<~0p~~~ ~nucl~t~:e~~s~~~~~l~nd; 1 

851 .0Í 

~~~¡¡~1:ª:1:~~-tenimlento a accesorios de bal'\o, mediante ·e l suministro e instalación de Jabonera de empotrar a granel, i - -pza : - · ~--~i~~~~'!1~!~~aj':'d':'~:~~;!~:·J~!~~~~i,1~~~~:.~ºJ!t1~~!1; ~.~';::i~To~~~;;;;~ ~~c:,u:~·~:~:~r?oc;~~:~J~~;,~~~~- 1 , 

~ j ~~ ~:::_:· 
_;;~1;.i;~1;{i~~!~d~~n~:i~~~l;:;;~c!~~~;~~;~}1~;};~~~~1~1~~~~c~!3~~~l~h:~~~:~~l~~~a •;;.~~~:~?~ l 1,652.46 

27 () 

SALUD INSABI ~ Gobfernodel 
~ EatadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0NORA-26 

MAln'eNIMIENTO 

·1Nsí'Ái.ActóN.ELifcr1:iic:A·-

·servi"CiO-d&ñian-téñffT;¡e,;ro··a-red e1éctiiC8 (tiañSiorffiadoí"dE!i"Sóó kvA-eñ· 41_60.480/2.77-128 ~01ts)-rñOdi8.ñtc·:-8~\ lrñPieZa d·e · 
boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baj a tensión, c- pruebas elóctricas, d 
relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia 

1 f :fil}i:~~~~~~fif~~? i~cif ~gf Jg~~füffü;[~~fi~~~l ;r~J~~~f.~l~rnff~!1~tc~;gJ~~~f ~¿~ 1 

- KMA-00:2-000 ~=;,';~~.º :~1;~~=~~~~~~c';¿~dd~\é,;_t,:~:n\~.,';~1

~~ªt;;,~~I¿~~ ::,~~~~~~a~~=~;oª; ~".,~ftr~!~~J'nº~:f~o~~.~~~~~c~~~=~t~~t ! 
:~~~~~~;~!:~:;~~:?~ ~~~¿~;:~:~~~:::fl;ª~~~;:~~~~::!f~;~1~~r:=,1i~fi;:?:i1~~~~~;i;E~:;:~~ l 
~~~r~l~sd~et!~~ior~1aªc~;~~~~~ab~~~~~r~~:ld~~o;:~~~~5c~nn~:~~~;~:5n~~ ~~a !is~ª~¡:~~

1
~~· ~;!~uaedb;s~ ;i~~!~~=~c1; ! 

óhmica de devanados. g. factor de potencia de déVanados. h · Jndlee de absorción y polarluelón, 1- factor de potencia a 
boquillas (tap capacitivo), j - corriente de excitación, k- verificación d e Instrumentos, 1- indicador de nivel, m- vá lvula de 
sobrepresión, n - vonti ladores de enfriamiento, o - verificación d e indicador de temperatura de aceite, 3 .- mantenim iento· a 
tablero de baja tensión, a- limpieza de gabinete exterior e interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integran 
el tablero, e- sujeción y peinado de cables donde se requiera, d- revisión y fijación d el sistema de tierras del tablero. Incluye: 
~~~:~~:~~=~¡;~ f uera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

28 

·1ote··- . 1.00· $- 8,877.68 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INSABI ~Goblerno del 
~ EawlodeSonora 

CONVENIO: PM· E023-2023-SONOAA-26 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediante 1.- mantenimiento a 
ifiterruptores en 4.16kV en J:able ro Metal-Ciad., a- limpieza general de sección de tablero, b- retiro de tapas para 
revisión y reapriete de acuerdo al torque del bus del tablero Metal-Ciad., e- limpieza del gabinete de control, d
limpleza y lubricación del mecanismo de operación, e- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y 
disparo, f- prueba de factor de potencia, g- prueba de resistencia de aislamlento, h- prueba de resistencia de 
contactos, i - prueba de Inserción y extracción de Interruptor, J- verificación de botella de vacío, k - suministro e 
instalación de tornillería de las tapas principales, 2~- banco de capacitares, a- limpieza general del equipo, b - prueba 
de resistencia de aislamiento, c- medición de capacitancia, 3 .- mantenimiento de tablero dúplex, a- limpieza de 
gabinete exterior e interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integra el tablero, e- sujeción y peinado 
de cables donde se requiera, d-revlslón y fijación del sistema de tierras del tablero, 4 .-analisis cromatógrafo para 
detectar gases disueltos en aceite dieléctrico, 5 .- análisis físico-químico-eléctrico al aceite, dieléctrico, 6 .
mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con seccionador en aire, a - limpieza general interior y exterior 
con solvente dieléctrico, b- reapriete general de conexiones en bus y cables, c - limpieza y lubr icación del mecanismo 
de operación , d - accionamiento y verificación del correcto funcionamiento del seccionador, e- verificación de las 
t ermina les de los cables de energía que alimentan a los tran sformadores, f- verificación de conexiones a tierra, g
allneaclón de las cámaras de extinción a los ganchos de arqueo, h- ajust e del mecanismo del seccionador y cuchil las 
en caso de ser necesario, 7 .- mantenim iento preventivo a Interruptor e lectromagnético, a - limpieza general, b
lubricación genera l, c- verificación de contactos principales, d- pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y 
automático, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- pruebas de resistencia de contactos. Incluye: limpieza y retiro 
fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

29 

SALUD I NS BI 

9 

[mi Gobternodel 
~ Ea-deSonora 

CONVENIO: PM· E023-2023-SONOAA-26 

KMA-004-000 Servicio de man tenimiento a red eléctrica (su bestación principal de energía eléctr ica 115 kV-225 kV). med ian te l .- bus 
principal de 115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete d e con exiones e n bus, b- ver ificación del est a d o fís ico de los 
aisladores, e- limpieza general de los aisladores cadena, d - limpieza de aisladores soporte tipo pedestal , e- revisión 
reapriete de t6rnillerfa de conectores, f- resistencia de los aisladores, 2 .- apartar rayos instalados e n 115-225 kVA, a-
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c - prueba de resistencia de aislamiento, d - prueba 
de factor de potencia, e- revis ión e Inspección de la potencia, 3 .- transformadores de Poten cia en 115-225 kVA, a-
limpieza de aisladores de porcelan a, b - reapr iete d e conexiones, c- prueba d e resistencia de aisla m iento, d- pru eba 
de factor de p otencia, e-: revisión e In spección de la potencia, 4.-t ransformadores d e corrien te en 115·225 kV, a-
limpieza de a isladores de porcelan a, b- reapriete de conexiones, e - p rueb a d e resistencia d'e aisla m iento, d- prueb a 
de factor de potencia, e- revisión e inspección d e la potencia, 5 .- interruptor principal en SF6 de 115-225 KV, ·a- limp ieza 
d e aislamientos de porcelana, b - limpieza y apriete d e conexiones de gabinete de c o ntrol, e- revis ión y lub ricación 
del mecan ismo de apertura y cierre, d- pruebas de resistencia de aislamiento, e- pruebe d e factor de potencia del 
a islamiento, f- prueba de resistencia d e contactos, g- p rueba disp arid ad de polos o simultaneid ad , h- p ru e b a de 
disparo· mediante protección,¡. revisión de fuga de gas SF6,J- revisión de las resistencias céilefactoras, k - revisión de 
la correcta operación del mando mecánico, 1- aplicación de compuesto antioxidante en conexiones, m- prueba de 
tiempo de apertura y cierre, 6.- c u chi llas des conectadoras en TIS.-225 KV, a- limpieza de los aislamien tos, b-
verfflcación del mecanismo de apertura y ciar.re, e-ajuste y lubricación del mecanismo de contactos, d- reapriete de 
conexion es en las terminales a tierra, e· prueba de resistencia d e aislamiento, f. pru eba de resisten cia a contactos, 
g- prueba de factor de pot encia, h- revisión de porcelana, i- limpieza de con tactos fijos y móviles, j- ajuste del 
mecanismo de apertura y cierre, 7.- transformador de ' potencia trifásico d e 22.S MVA en 225 KV, a- l impieza de 
boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete d e conexiones en termina les dé alta y baja tensión, e- pruébás éléctrlcas, 
d- relación d e transformación únicamente en e l tap de operación , e- resistencia de aislamiento e n devanados, f-
resistencla óhmica d e devanados, g- factor de potencia verificación por torque,j.- prueba de Inserción y extracción 
d e interruptor, k.- verificación . de botella de vacío 9 .- verificación de la lógica de seflallzación y disparo de las 
prot eccion es de la subestación principal de 115· 225 kV, a- -operación de los instrumentos de p rotección para su 
ver ificación en el panel de alarma, b .- simu laclón de corriente de fallas para la verificación del d isparo d e los 
interrupt o res de alta y baja tensión, 10 .· medición del sistema de tierras de las subestación elécfr;lca pri n cipal en 115· 
225 kV, a- limpieza y reapriete de tornillería y conectores mecánicos, b .- prueba de resistencia de a islamien to y 
con tinuidad, 11.· revisión y calibración de rerevadores 50/ 51, 50/Sln, 87, 50g.27, etc., de un transformador en 115 -225 kV, 
a cada relevador de tiempo se le revisara la calibración en cuatro p untos de la curva de calibración específicada por 
el fabrica n te del relevador, se verificara la corr ien te mínima de disparo (plck up), de cada relevador la u n id ad 
instantánea, previa a la ca l ibración será necesario efect uar la limpieza del relevador poniendo especial énfasis en los 
co ntactos fijos y móvil, c on lo que se evitaran fa lsas operaciones y falta de presión también se harán las pruebas de . 
operación bandera , los ajustes de operación normal n o serán cambiados de su posición o riginal es decir este trabajo 
n o incluye estudio de coordinación de protecciones, cua lquier ajuste de relevador se realizará solo con la 

~ __.. a u torización del respon sable por par.te del cliente, incluye: limpieza y retiro f u e ra del lugar del servicio de los 

~ XO 3 o eí:"c:~:;: ~:~d;:;c~:i ~ ~-i~-~:~ c:~; :1:e~ ;~::~;;;;: : ¿¡Á- D ERECÜRSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL. MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MtDICAS 
DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CAROO _A LOS RECURSOS DEL PROORAMA 
PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL -INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR y EL 
EJECUTIVO DE SONORA. 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INSABI [ml Goblernodel 
UJ E*dadaSOnan, 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

ANEX04 
INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PROCRAMA E023 

rE_n_tl-da_d_F_e_da_r_at_lv_a:.,,........,(-i~)-....+-1-------------------------+--R-epo_ rt_a:_......__I ( 3~:)-.-----< 
. Facha de Elaboración: Q, . 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de recurso ejercido 

'Porcentaje de mantenimiento de 
Unidades Médicas Terminadas 

. Elaboró 

Nombre y cargo 

"INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACION" 
Numerador/ Denominador Multiplicado por R-ultado (%) 

Monto ejercido Q Monto transferido 0 
Unidades Médicas con (y 

Mantenimiento Programado 

Revisó 

Director Administrativo 
(o equivalente) 

Titular de la Unidad Ejecutora 
( o su equivalente) 

G) 

~ O 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 
DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DE SONORA. 

31 !·~ 
r' 

1 
() 

SALUD I !~~ABI [ffll Gobierno del l~J EaladodaSOnara 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

Se deber.fi anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

ANEX04 
INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

INSTRUCTIVO 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 
3 El mes que reporta. 
4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realiza.das, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a las 

dependencias una vez autorizadas para su pago. 
5 Monto trasferido el monto trasferido por el INSABI a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del 

Convenio dé Colaboración. 
6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 
7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyo el mantenimiento de infraestructura física programada. 
8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó mantenimiento de infraestructura física. 
9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas a las que se les concluyo el mantenimiento de infraestructura entr el 

número médicas programadas para mantenimiento de infraestructura multiplicado por 100. 
10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 
11 Nombre, cargo y firma del D irector de Administración (o equivalente). 
12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 
DEL PRIMER NIVEL DE . ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

~ ESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
~ .JECUTIVO DE SONORA. 

32 
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BOLETÍN OFICIAL 

SALUD INS BI [ffl] Goblernodel ~J Eatadode Sonon, 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0NORA-26 

Entidad Federativa: 

OCTUBAE (ejemplo .. goln 
cornt•ponda) 

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE 

G) 

Elaboró 

Nombre y cargo 

ANEXOS 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

SECRETARIA DE FINANZAS 
(O EQUIVALENTE) 

G) 

No. DE CUENTA PRODUCTIVA Q No. DE CUENTA PRODUCTIVA Q G) 

Revisó 

Director Administrativo 
(o Equivalente) 

Autorizó 

Titular de la Unidad Ejecutora 
{o su Equivalente) 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALE 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDÍCAS 
DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARQO A LOS RECURSOS DEL PROQRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
~TIVO DE SONORA. 

SALUD INSABI 

Se deberé anotar lo siguiente: 

l. Nombre de la Entidad Federativa. 

33 

ANEXOS 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

2. Trimestre que reporta (TI , T2, T3 yT4 o , en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., yOct-Dic) . 
3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 
4 . Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

ffl Goblernodel 
~ EatadodeSonon, 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

5. Importe de los Rend imientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente), por lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran·. 
6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta , correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o 
Unidad Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas 
que la integran. 
7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los 
Servicios Estatales de Salud y /o Un idad Ejecutora por el mes que se reporta. 
8 . Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rend imientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes 
a la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 
9 . Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fisca l, correspondientes 
a los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Serv cios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
11 . Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 
12. Nombre del Director de Adm in istración o equivalente. 
13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Eijecutora deber.i de presentar de manera mensual el registro y control del Formato MReporte de Rendimientos Financieros" ante el INSABI, 
acompaflado de los estados de cuenta bancarios de la secretaria de Finanzas (o su equlvalente) y de la Unidad Eijecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 
DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARQO A LOS RECURSOS DEL PROCiRAMA 
~~UESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 

~ TIVO DE SONORA. 
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SALUD INSABI 

ANEXO& 
FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE CASTO 

Entidad Federativa: 
G) 

Q G) Q G) 0 
F'ec.NI de la P6llu de 

;:::;:,:~~.e~=~~ T~•h-=-u;.~:i. 
Electr6nlca 

'------~ G 
Revisó 

G 

ffl Goblernodel 
[m -odeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023·SONORA-26 

G) 

Autorizó 

G 

Nombr•del• 
UnldadMU&ca 

G) 

( 

Nombre y cargo Director Administrativo (o Titular de la Unidad 
-equivalente) Ejecutora ( o su equivalente) 

ANEXO 6 DEL CONVE.NIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA -EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 

~

IMER NIVEL DE ATENCIÓN . EN EL E:JERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
UESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR y EL 

IVO DE SONORA. () 

~ 3S l: 
SALUD INSAB I 

ANEXO& 
FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE CASTO 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

l . Nombre de la Entidad Federativa. 
2 . Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 
3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 
4 . Clave de la Partida de gasto eje.rcida. 
S. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 
6 . Monto o importe ejercido por CFDI. 
7. Concepto específico del monto éjercido. 
8 . Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 
9 . Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 
10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 
11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

ffl Goblernodel ~ J -odeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA·26 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la ·información o ·describir el estatus del ejercicio del gas o, 
entre otras. 

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta. 
14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 
15. Nombre, cargo y firma del D irector de Administración (o equivalente). 
16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 
DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

~UPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
~ ÜTIVO DE SONORA. 
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SALUD I INSABI ffl Gobt~odel 
l]f~ EatadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0NORA-26 

Entidad Federativa: Q 
(4_) 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

ANEX07 
REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Programa:G) Mes: Q 
UNIDAD PRESUPUESTO 
M~DICA EJERCIDO 

Elaboró Revisó Autorizó 

Nombre y c a rgo 
Di rector Admin istrativo Titu la r d e la Unidad Ejecutora 

(o Equivalente) (o su Equ iv alente) 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 
DEL PRIMER. NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E.023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 

~ DE SONORA. 

SALUD INS BI 

37 

ffl Goblernodel 
~ EsladodaSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0NORA-26 

ANEX07 
REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

{INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

Nombre de la Entidad Federativa. 
2 . Nombre del Programa que reporta. 
3. Mes que reporta. 
4. Nombre de: 

Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 
Municipio: ej . Aguascalientes 
Localidad: ej. Aguascalientes 

S. Clave de la CLUES 
6. Nombre de la unidad médica 
7 . Reg istrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 
8 . Reg istrar la acción realizada por unidad médica. 
9 . Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 
10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 
11 . Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 
12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 
13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 
DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

~ __e.UESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
~ TIVO DE SONORA. 
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SALUD INSABI ~ Goblernodel [!'_BJ Eslado de sonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0N0RA-26 

ANEXOS 
CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

Entidad Federativa: 

Partida de gasto 
bpecftlca 

Total 

Elaboró 

G) 

Monto 
autorizado 

Nombre y cargo 

NOTAS: 

Fecha de Elaboración: dd /mes/ afio Ci) 

Monto•Jeircido 
(comprobado) 

Revisó 

Director Administrativo 
(o Equivalente) 

Monto 
Comprom.tldo Reintegro TESOFE (1) 

Autorizó 

Titular de la Unidad Ejecutora 
(o su Equivalente) 

(1) Deberá especfflear el nómero d• lín•• de captura TESOFE de refntegro pre•upuestal y anexar copla del recibo de pago corrHpondlent• al monto reintegrado. 
Deberá -pecificar et nt.'.imero de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimiento• financieros y anexar copla del recibo da pago correspondiente al monto reintegrado, 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES M~DICAS 

ER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
s:J:ARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 

CUTIVO DE SONORA. 

SALUD INSABI 

Se deberá anotar lo &lgulente: 

l . Nombre de la Entidad Federativa . 

39 

ANEXOS 
CIERRE PRESUPUESTARIO DEL E.lERCICIO FISCAL 

(INSTRUCTIVO) 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2023 
3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4 . Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

) 

[ml Goblernodel 
~ -deSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0N0RA-26 

S. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarlas (aumentos y reducciones por transferencia de recursos 
entre partidas de gasto, por aumentos y reducciones liqu idas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al 
cierre del ejercicio fiscal 2023 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDFy XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2023, por partida de gasto 

7 . Registrar el Importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 - 2023 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obllgaclón de realizar una erogación), siempre que se hubieren contablllzado debida y 
oportunamente las operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8 . Registrar el Importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales q e, al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora · 

9 . Reg istrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 
10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato 
11. Nombre del D irector Adm inistrativo (o equivalente). 
12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 
DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

~;,~~S~~~~N~O~. "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 

~ 
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SALUD INSABI 
n. ~·-

Propuesta 1 

SALUD INSABI 

ANEX09 

PROPUESTAS DE FACHADAS 

Fachadas Interiores 

41 

[ffll Gobiemodel 
aJ &1ac1oc1eSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

Propuesta 2 

ffl Goblernodel e1 E8ladodeS0nora 
CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

F- chad s Interiores 

Propuesta 3 
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SALUD INSABI 

Propuesta 1 

SALUD INS BI 
n. ......... , ... 

Propuesta 3 

Fa• hadas Exteriores 

43 

Fachad s Exteriores 

[ffl1 Gobiernodel 
l~ EaladodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

Propuesta 2 

9 

fflJ Goblernodel ll_~ Elledo deSOnora 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

Propuesta 4 
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SALUD INS BI 

F chadas Exteriores 

Propuesta S 

45 

SALUD INSABI 

Fachadas Ex riores 

ffl Goblornodal 
~ E91adode5Dnora 

CONVENIO: PM-E023-2023· SONORA· 26 

Propuesta 6 

() 

[ml Goblernodel 
m EsladodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-SONORA-26 

Propuesta 7 

Propuesta 8 
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SALUD j ~N ~ ABI 

Fachadas Exteriores 

Propuesta 9 

4 7 

SALUD INSABI 

Fachadas Exteriores 

ffl Goblemodel 
~j EatadodaSonara 

CONVENIO: PM·E023-2023-S0NORA-26 

Propuesta 10 

() 

ffl Goblernodel 
~ -daSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0N0RA·26 

P ropuesta 11 Propuesta 12 

ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 
DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2023, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DE SONORA. 
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SALUD INSABt 

ARQ- CARLOS S. 
TITULAR DE 

COORDINACIOt,I N~CIONAL DE 
INFRAESTRUCTURAYÍIEHABIUTACIÓN 

DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

m¡ Gobiemodel 
. ~ 1 EstadodeSonora 

CONVENIO: PM-E023-2023-S0N0RA-26 

1 - '---

~ 

HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 V 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA 

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO V CONSERVACIÓN DE LAS UNIDADES 

MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATE.NCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, CELEBRADO ENTRE 

EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR V EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA-
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~ GdJiemodel l!fflJ !JadodaSoncn 

CONVENIO: PM•E023-2023-S0NORA·26 

De co"lt:xmrdad c:11 lo ó-:.:iuw..to per lo~ 
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\. ~ALUD I ~~~ABI ffl lloblarnodel U J-•Sonora 
CONVENIO: PM·E023-2023-S0NORA·26 

SALUD 
1AP A or ';Al•lC 

C. CARI.OS SANCHEZ MENESES 
P•e,er1\e 

C011 lc,'11i!N\MIC <"I b d~o f'f\ los ~~,r~10, ~. f!l((,01 XI e» ,il t.f,¡ 
ffd••al ot lat hWodn P111.....ta!.lir. v -,.,,.,.,,rio "'..,.,ero, rracc,ón 111 
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t:C"rmrto ._..?lee oc- ,u conaorr..tC('.to qm• . .a J1,arn n• MU ~tw. • )1J1 :,,;:.,, 

C,c,t)l-~O"l!!~l-;11itu1.r h•larllCl'>•'· 

TITULAR DE UNIOAD DI: COORDINACIÓN 
NACIONAL Of. INFRAf.STRUCTURA V 

REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD 
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c;,,d~d ck1 t,tó,lr;o, ¡ 1 do, Jllo di! 101Q. 

El SECRETARIO Dé SALUD Y PAl:SIOENTE 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DE 

SALUD PAAA EL BIENESTAR 

( 

OIUORCE. 

y 
· .,~ SECRET~ESAlUO PUltn f~10. ·t --1o~~Ñros7uRi~/ 

~,~:"REVISADO 
Pub

lica
ció

n e
let

rón
ica

 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
7
 S

e
c
c
. V

I •  L
u
n
e
s
 1

2
 d

e
 J

u
n
io

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

,_. SALUD j INS~~I lml Goblemodel 
1iJ Estac1oc1eSonora 
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EJECUTIVO ESTATAL 

03,01-1- 0006/21 

Hermosillo, Sonora a 13 de septiembre de 2021 

C. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 
PRESENTE 
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EJECUTIVO ESTA!Al 

03.01·1· 0002/21 

HelmoslUo, Sonora a 13 de septiembta de 2021 

C. 0MAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 
PRESENTE 

El EjecutlYo a mi caigo, con apoyo en el ej8ltlCio de las facultades prev.stas por los arliCúlos 79 

fracciones XI y XXIV de la Consllueión Pclilica del Estado Ulle y Soberano de So110n1 y 7' de la 
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HACIENDA para 11,ngir con tal C1ric1er a pattir de esta fer.ha. 

El piuente nomlnmiel1to se mtruye pen, que en su actuación se sujete al tenor de todas las 

~ legales 00fflpeten1et. asl mismo para que en su proceder y uso de sus reculades 

se apegue a los pmc:ipios de legalidad, objelividad, efiaencil, p,ofesíonalismo. IIOnradez. 

austeridad y mpeto a loa derechol humlnOII que deben Cll/ldeu a las y loa integrames de 

esteGolliemo. 
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PROGRAMA DE OPTIMIZACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y 
OCUPACIONALES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PUERTO PEÑASCO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

JUSTIFICACIÓN: 

Ante las necesidades cada vez más demandantes de la administración pública del estado 
de Sonora, y ante la imperante búsqueda de resultados, es necesario generar las 
adecuaciones de tipo presupuesta!, operativo y funcional que impacten en las estructuras 
organizacionales de cada entidad pública. 

En lo que respecta a Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco, y atendiendo la Ley de 
Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora, la institución se compromete en la mejora de 
procedimientos que permitan utilizar más eficientemente los recursos financieros. 

DEFINICIÓN: 

El programa de mejoramiento de la estructura orgánica es una estrategia del gobierno 
estatal que contribuye con el Plan Estatal de Desarrollo, enfocada a realizar mejoras de 
mediano plazo que orienten sistemáticamente la gestión de las instituciones públicas al 
logro de resultados. 

Tiene como finalidad aportar información sobre el desempeño y la gestión institucional, 
tanto para la toma de decisiones presupuestales como para la mejora de las políticas y 
programas y la rendición de cuentas. 

El objetivo del programa es fortalecer gradualmente las competencias y capacidades de las 
instituciones, orientando a los servidores públicos hacia el logro de impactos y resultados 
de valor para el ciudadano. 

También enfatiza en la necesidad de calcular el tamaño de las ineficiencias y el desperdicio 
de recursos derivados de una deficiente gestión del desempeño, así como conocer el 
impacto verificable de las políticas y desarrollar esquemas de reconocimiento al buen 
desempeño institucional. 

Objetivo general: 

Objetivos específicos: 

1. Contribuir al cumplimiento de la misión y visión de la institución. 

2. Fortalecer la cultura de trabajo orientada a resultados. 

4. Implementar mejoras concretas que permitan reducir significativamente los gastos de 
operación e impacten positivamente en el quehacer sustantivo de la institución. 

V 

La Universidad realizó una revisión y análisis de la estructura orgánica y alcances de las 
descripciones de puestos, tomando como referencia la plantilla de recursos humanos 
autorizada por la Dirección General de universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

Para la atención de las nuevas responsabilidades que esto ha generado, las adecuaciones 
a la estructura orgánica se realizaron mediante movimientos compensados, sin incrementar 
el presupuesto de servicios personales. 

Se ampliaron los alcances funcionales asignados a las plazas autorizadas que fueron 
trasferidas al, logrando una real optimización de la estructura orgánica atendiéndolas 
nuevas condiciones operativas, sin que sean incrementados el número de plazas ni los 
recursos financieros destinados para este capítulo de gasto. 

A continuación, un resumen con los elementos más relevantes de las características de la 
estructura orgánica y ocupacional. 

1. El planteamiento de estructura orgánica, fue debidamente dictaminado por las 
direcciones generales. 

Lo anterior permite cubrir los derechos laborales del personal adscrito a la universidad sin 
incrementar el número total de plazas, ni las percepciones del personal y se tomó como 
referencia el tabulador de sueldos de la Dirección General de universidades tecnológicas y 
Politécnicas. 

2. Como parte del proceso de optimización de las estructuras orgánicas y ocupacionales la 
Universidad compacto su estructura en la plantilla de personal administrativo y secretaria!, 
conforme se detalla en la tabla siguiente: 

MEDIDAS DE AHORRO EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES 

TECNICO BIBLIOTECARIO 
TECNICO ESPECIALIZADO EN 

MANTENIMIENTO 
ANALISTA ADMINISTRATIVO 

CHOFER DEL RECTOR 
ASISTENTE DE SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
SECRETARIA DE RECTOR 

19 
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La Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco asume con responsabilidad y compromiso 
los acuerdos y mandatos de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora, 
adecuando desde un principio las medidas pertinentes, buscando mantener una estructura 
ágil, eficiente y austera. 

Por lo que la estructura orgánica aprobada por la Junta de Gobierno para el ejercicio 2023, 
cumple de origen con este requerimiento. 

Adicionalmente, en el Programa de Austeridad y Ahorro de la Universidad se incluyen 
medidas específicas aplicables al ejercicio de los recursos del capítulo de Servicios 
Personales. 

Puerto Peñasco, Sonora a 19 de enero de 2023. 

Rector 
__ .,,. 

Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

PUERTO PEÑASCO 

/ 

PROGRAMA DE 
AUSTERIDAD Y 
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PROGRAMA DE AUSTERIDAD Y AHORRO 2023 DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE PUERTO PEÑASCO 

INTRODUCCIÓN 

La importante reducción del gasto realizado por las Administraciones Públicas en el ámbito 
educativo obliga a adoptar medidas responsables para administrar el gasto de forma 
eficiente sin perjuicio en el cumplimiento de sus funciones esenciales. Este ejercicio de 
responsabilidad es imprescindible no solo por la actual situación económica y de pandemia, 
sino por el compromiso que la Universidad tiene con la sociedad que le ha encomendado 
la gestión de recursos públicos, en el que el principio de austeridad debe prevalecer. 

Dicho esto, la Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco mantiene el reto de ser una 
institución que fundamente su desarrollo en la calidad educativa, mediante la eficiencia y 
eficacia de los recursos académicos, adminis1rativos y de infraestructura, basado en los 
principios de disciplina presupuesta!, racionalidad, austeridad, ahorro, transparencia, 
eficacia y eficiencia en el uso y aplicación de los recursos. 

Aunado a esto, la Universidad, está comprometida con la transparencia, la rendición de 
cuentas y el correcto uso de sus recursos, alineado al Eje de trabajo: Un Gobierno para 
todas y todos, Objetivo Estratégico 3: Buen Gobierno para la regeneración democrática del 
Programa Estatal de Desarrollo 2021-2027 y la estrategia 7, Coordinar y fortalecer las 
unidades para la transparencia y rendición de cuentas de acuerdo a la nonnatividad vigente 
del Programa de Desarrollo Institucional de la Universidad 2022-2027. 

PROGRAMA DE AUSTERIDAD Y AHORRO 2023 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 3 fracción VII, 108 y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y específicamente el numeral 134, 
donde se prevé que los recursos públicos se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, así mismo, con base en la Ley Federal de Austeridad Republicana y la Ley de 
Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios, se crea el Programa de 
Austeridad y Ahorro 2023, el cual, es de carácter obligatorio y aplicable a todas las 
Unidades Administrativas que integran la Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco, 
teniendo como objetivo principal el garantizar la eficiente adquisición de bienes y servicios 
y establecer las medidas necesarias para el ahorro del gasto público en cada Unidad 
Administrativa en beneficio de la comunidad Universitaria. 

Las medidas del Programa se han agrupado en 5 capítulos principales de actuación: 

, Disposiciones Generales 
• Recursos Humanos 
, Recursos Materiales y Servicios Generales 
• Vehículos 
• Evaluación y Seguimiento 

o 

CONSIDERANDO 

1.- Que en los términos de lo establecido por los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el 150 de la Constitución política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, se dispone que los recursos se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, para cumplir los objetivos y programas a los que 
estén destinados, por lo que es una premisa fundamental para la presente administración 
incrementar todas aquellas medidas indispensables para racionalizar el gasto, sin afectar 
el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el presupuesto y con ello 
ejercer la administración apegados a la austeridad que se requiere para la comunidad 
universitaria. 

11.- Que para la debida aplicación de los recursos resulta de suma importancia estar 
apegado a las disposiciones que regulen el ejercicio de los recursos públicos de la 
Universidad, ya que la finalidad es atender las demandas de los estudiantes y el personal 
a través de mejoras en los rubros prioritarios como lo es la educación y la infraestructura 
siempre propiciando la austeridad en el gasto público. 

111. Que es por ello por lo que se requiere tomar medidas que eviten la aplicación para fines 
y objetivos distintos a los que los recursos han sido destinados, debiendo ser en todo 
momento enfocados al beneficio de la comunidad de la Universidad Tecnológica de Puerto 
Peñasco, mediante su aprovechamiento óptimo y racional. 

IV.- Que las reducciones de gastos proyectadas incidirán exclusivamente sobre el gasto de 
operación de las unidades académicas y rectoría, en áreas no consideradas como 
prioritarias a fin de no afectar el correcto cumplimiento de responsabilidades del personal. 

V.- Que la finalidad del presente Programa de Austeridad y Ahorro 2023, es establecer 
nonnas de carácter general y obligatorias para los servidores públicos de la Universidad 
para asegurar la debida administración y aplicación de los recursos en un plano de 
austeridad y mayor eficiencia y productividad del gasto. 

VI.- Que por lo anterior y para efecto de orientar el ejercicio del gasto, se han establecido 
las presentes nonnas, por lo que se expide el siguiente: 

PROGRAMA DE AUSTERIDAD Y AHORRO 2023 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. La observancia de las presentes disposiciones es general y obligatoria en 
cuanto al ahorro y austeridad en el ejercicio del presupuesto. 

ARTÍCULO 2. Las disposiciones de austeridad emitidas en el presente Programa tienen 
por objeto generar ahorros en el presupuesto 2023, que se aplicarán para reforzar las 
funciones sustantivas de la Universidad. 
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ARTÍCULO 4. El ejercicio del presupuesto se mantendrá con estricto apego a la 
normatividad establecida en materia de adquisiciones de bienes muebles, arrendamientos 
y servicios de cualquier naturaleza, asi como en lo relacionado con la adjudicación de 
contratos de obra y servicios relacionados con la misma; ajustándose a los importes y al 
calendario autorizados. 

ARTÍCULO 5. Las erogaciones que se lleven a cabo mediante ingresos extraordinarios 
deberán de apegarse estrictamente a lo dispuesto en el Reglamento de Ingresos Propios 
de la Universidad . 

Los ahorros y economías obtenidos con motivo de la aplicación de la presente serán 
destinados a los programas prioritarios de atención a la comunidad universitaria. 

CAPITULO 11 

RECURSOS HUMANOS 

ARTÍCULO 6. La Dirección de Administración y Finanzas, deberá revisar las funciones y 
estructuras orgánicas de la Universidad, a efecto de llevar a cabo las acciones conducentes 
para eliminar, fusionar o proponer la reubicación de plazas a las áreas que asi lo requieran 
y justifiquen, atendiendo a los objetivos y necesidades de las coordinaciones. 

ARTÍCULO 7. Se deberá de abstener de comisionar al personal a cualquier cargo o 
comisión que no se encuentre expresamente señalado en las condiciones de trabajo y en 
ningún caso se le podrá distraer de sus funciones para fines extraoficiales durante las 
jornadas de trabajo. 

ARTÍCULO 8. Será responsabilidad de cada Dirección Administrativa, revisar las 
estructuras administrativas de sus áreas, así como de sus costos, a fin de reducir los 
requerimientos presupuestales que deriven de su operación. Asimismo, deberán proponer 
fusión o compactación de áreas con el fin de generar economías. 

CAPITULO 111 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARTÍCULO 9. Las políticas de ahorro y austeridad en servicios y materiales de consumo 
comprenden lo siguiente: 

Se fomentará el uso de la infraestructura tecnológica instalada y medios 
electrónicos en actos y presencia académica . 

11. Se reducirá el gasto en combustibles en un 3%. 
111. Se reducirá el gasto en gas en un 5%. 
IV. Se reducirá el gasto en fletes y maniobras en un 5%. 
V. Se reducirá el gasto en mensajería en un 5%. 

V 

VI. Para la comunicación interna y externa, se deberán utiliza utilizar preferentemente 
medios electrónicos con que se cuentan, con el propósito de reducir el gasto en 
papelería e insumos de impresión. 

VII. Se deberán fortalecer las acciones en materia de ahorro y protección al medio 
ambiente, el suministro de energía eléctrica, gas y de agua, que contemple al 
menos los siguientes puntos: 

a) Sustitución de luminarias actuales por lámparas ahorradoras de energía o solares. 
b) Apagar la iluminación de aulas, talleres y oficinas en horas inhábiles. 
c) Apagar los equipos electrónicos que no estén en uso en aulas, talleres y oficinas. 
d) Encendido escalonado de equipos de refrigeración. 
e) Realizar campañas de ahorro de energía eléctrica, gas y agua. 
f) Revisar periódicamente las instalaciones sanitarias, de almacenamiento y 

transporte de gas, así como depósitos de almacenamiento de agua potable a efecto 
de evitar fugas. 

g) Revisar periódicamente las instalaciones de gas y depósitos de agua 
h) Continuar con el programa de llenado de garrafón gratuito implementado por el 

Club Rotario de Puerto Peñasco. 
i) Centralizar la impresión de documentos en cada unidad administrativa. 
j) Fomentar la reducción de uso de plásticos de un solo uso. 

CAPITULO IV 

VEHÍCULOS 

ARTÍCULO 10. La dotación de combustible solo procede en vehículos oficiales, mediante 
el sistema de control de combustible de la Universidad , con el objeto de controlar el gasto 
en combustible. 

ARTÍCULO 11. Se dará puntual seguimiento a los mantenimientos preventivos de los 
vehículos propiedad de la Universidad, con el propósito de extender la vida útil de los 
mismos y contar con estados mecánicos adecuados de los mismos para su uso en la 
atención de comisiones laborales locales y foráneas. 

ARTÍCULO 12. Continuará siendo responsabilidad de la Dirección de Administración y 
Finanzas el mantener en buenas condiciones físicas y mecánicas los vehículos de la 
Universidad. 

CAPITULO V 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

ARTÍCULO 13. La Universidad establecerá mecanismos permanentes de evaluación y 
seguimiento del cumplimiento puntual y riguroso de todas y cada una de las medidas 
contenidas en el presente Programa. 
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TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente acuerdo por el que se implementa el Programa de Austeridad y Ahorro 
de la Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco, entrará en vigor a partir del día de su 
publicación. 

Puerto Peñasco Sonora, a 19 de enero de 2023 

ATENTAMENTE 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

PUERTO PEÑASCO 

REGLAMENTO DE 
AUSTERIDAD 

2023 
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REGLAMENTO DE AUSTERIDAD DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

PUERTO PEÑASCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Artículo 1.- El presente reglamento tiene como objetivo la aplicación óptima y racional del 
ejercicio del gasto en la Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco, mismo que no deberá 
afectar el cumplimiento de las atribuciones, objetivos y metas institucionales previstas, 
generando ahorros en los recursos públicos que le sean otorgados y procurando 
incrementar el patrimonio de la Institución. 

Artículo 2.- La observancia del presente Reglamento son es carácter general para todo el 
personal de la Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco. 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entiende por: 
a) Austeridad: principio que los entes públicos acatan de conformidad con su 

orden jurídico, para combatir la corrupción y el mal uso de los bienes y recursos 
públicos, administrando los mismos con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados; 

bl Comité: Comité de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras de la 
Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco. 

el La Universidad: Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco. 
dJ Ley: Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios 
•I Reglamento: Reglamento de Austeridad de la Universidad Tecnológica de 

Puerto Peñasco. 

Artículo 4.- Los responsables de las Dirección de Finanzas, Dirección de Planeación, 
Órgano Interno de Control, Recursos Humanos y la Unidad de Transparencia, aplicarán 
en el ámbito de su competencia, las políticas de austeridad y ahorro que se determinen a 
partir de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios, así como 
los programas y reglamentos internos de la Universidad. 

Artículo 5.- La Universidad deberá anexar en su anteproyecto de presupuesto, un informe 
de austeridad, donde se especifique la ejecución del gasto durante el ejercicio fiscal que 
corresponda, informando a la Secretaría de Hacienda del Estado, para que ésta 
contemple, en su caso, el ahorro proyectado por los sujetos obligados en la elaboración 
del paquete presupuesta! para el ejercicio fiscal siguiente, en los términos de la Ley del 
Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal. 

o 

Artículo 7.- El ejercicio del presupuesto de la Universidad, se realiza bajo los principios 
de austeridad, racionalidad y optimización de recursos. 

DE LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y REMUNERACIONES. 

Artículo 8.- La Coordinación de Recursos Humanos de la Universidad, elaborará el 
Programa de optimización de estructuras orgánicas y ocupacionales mediante evaluación 
de funciones. 

Artículo 9.- Cada unidad administrativa de la Universidad, deberá coadyuvar en la revisión 
periódica de su estructura orgánica y funciones del personal a su cargo, con la finalidad de 
evitar la duplicidad de funciones y a su vez procurará fusionar áreas que como resultado 
de las evaluaciones sea viable llevarlas a cabo con el fin de generar una disminución del 
gasto. 

Artículo 10.- Todos los servidores públicos de la Universidad, contarán con el servicio de 
seguridad social correspondiente, siempre y cuando no sea personal eventual o por 
honorarios. 

Artículo 11.- En ningún caso se autorizará la erogación de recursos del presupuesto de la 
Universidad, ni el establecimiento de plazas para funciones de escolta. 

Artículo 12.- Los salarios de los servidores públicos se ajustarán al Tabulador de sueldos 
emitidos para la Universidad. 

Artículo 13.- No se autorizará la contratación de seguros de gastos médicos o seguro 
debida con cargo al erario para ningún servidor público de la Universidad, a excepción de 
aquellos que por motivo de sus funciones o si se trata de personal eventual esto con la 
finalidad de otorgar las prestaciones que de acuerdo con la ley en materia laboral que le 
corresponda. 

Artículo 14.- Queda prohibida la contratación de secretarios privados. 

Artículo 15.- Para administrar los recursos humanos con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, honradez y mejorar la prestación del servicio público, los servidores públicos 
de la Universidad, desempeñarán sus actividades con apego a lo previsto en la Ley Estatal 
de Responsabilidades, de la siguiente manera: 

1.- Tienen prohibido recibir con motivo del desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
cualquier tipo de pago, regalo, dádiva, viaje o servicio que beneficie a su persona o sus 
familiares hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad; y 

11.- Tienen prohibido utilizar las atribuciones, facultades o influencia que ten 
de su empleo, cargo o comisión, para que de manera directa o indirecta desi 
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o intervengan para que se contrate como personal de confianza, de estructura, de base o 
por honorarios en el servicio público a personas con las que tenga lazos de parentesco por 
consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de 
matrimonio o concubinato. 

DE LOS GASTOS EN SERVICIOS GENERALES, EN MATERIALES, SUMINISTROS Y 
DE LAS ADQUISICIONES. 

Artículo 16.· Los gastos en publicidad y comunicación de la Universidad Tecnológica de 
Puerto Peñasco, por concepto de tiempos en radio y televisión, pautas en Internet y redes 
sociales, así como los espacios en prensa escrita y cualquier otra erogación equivalente, 
no podrán rebasar el presupuesto autorizado para ese propósito dentro del ejercicio fiscal 
correspondiente con excepción de la difusión 13 en materia de programas de educación. 
En todo caso se observará, la Ley de la materia en relación a la comunicación social del 
Estado. 

El presupuesto para publicidad y comunicación, no podrá ser objeto de incremento durante 
el ejercicio fiscal correspondiente, salvo el necesario para atender una situación de carácter 
emergente. 

Artículo 17.· La adquisición de bienes muebles e inmuebles, su arrendamiento o 
contratación de servicios de obras públicas, se regirán bajo los principios de economía, 
eficiencia, funcionalidad y austeridad, ejerciendo estrictamente los recursos públicos en 
apego a las disposiciones legales aplicables. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios 
de obras públicas se adjudicarán atendiendo lo disp'uesto en la norrnatividad en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obras de la Universidad. 

Artículo 18.· En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios relacionados con 
bienes muebles de la Universidad, deberá actualizarse mensualmente en las página de 
transparencia y acceso a la información pública, el número de contratos y convenios que 
se hayan formalizado, mencionando los alcances y objetivos de los mismos. la 
temporalidad(vigencia), el monto asignado, así como las empresas y personas 
proveedoras, tomando en consideración las excepciones de publicación de información 
referidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sonora. 

Artículo 19.- La o 

Artículo 20.- Las erogaciones por conceptos de materiales y suministros deberán reducirse 
al mínimo indispensable en el caso de papelería, útiles de escritorio, fotocopiado, 
consumibles de equipo de cómputo, telefonía, combustibles y utensilios en general. Esta 
reducción no debe poner en riesgo la operación de las unidades de los sujetos obligados 
para el cumplimiento de sus fines, ni afectar los servicios directamente relacionados con los 
alumnos y_ la población en general. 

Articulo 21.- En la Universidad queda exceptuada la prohibición contemplada la ley de 
Austeridad y ahorro del estado de sonora y sus municipios en el Artículo 26, que a la letra 
dice (Queda prohibida la compra de vestuario y uniformes para personal administrativo), 
por motivo de sus condiciones generales de trabajo contempladas en el contrato colectivo, 
en convenido con sus trabajadores de otorgar uniformes y vestuario. 

Artículo 22.- Las adquisiciones de equipos de cómputo y comunicación se realizarán con 
base en planes de modernización. Se promoverá el uso de software abierto y libre. No se 
pondrá en riesgo la operación de las unidades de los sujetos obligados, en relación a los 
programas con los que ejercen sus funciones incluido aquellos aditamentos inalienables 
cómo antivirus, blindaje informático y/o aquellos que resulten necesarios para la ejecución 
de dicho software. 

Artículo 23.- Queda prohibida la contratación y pago de servicios de telefonía móvil a cargo 
del erario público, para cualquier servidor público de la Universidad, excepto cuando se 
requiera en función de las atribuciones, necesidades y responsabilidades de los servidores 
públicos, o elementos operativos. 

La Secretaría de Hacienda del Estado, establecerá un tabulador de cuotas que fije topes 
en función de las atribuciones, necesidades y responsabilidades de los servidores públicos, 
o elementos operativos. 

Articulo 24.- La universidad, deberá implementar programas tecnológicos para el trámite 
electrónico de las comunicaciones internas y memorándums, con el objetivo de economizar 
los recursos y proteger el medio ambiente. 

Artículo 25.· Los servidores públicos no podrán otorgar por ningún motivo regalos, 
obsequios o prebendas con cargo al erario público, ni realizar comidas, posadas, festejos, 
o reuniones con motivo de algún tipo de celebración para el personal o el rector, de la 
Universidad. ú Pub
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municipal y coadyuvar a que los recursos económicos de que se dispongan se administren 
con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez. 
A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente y prevalecerán las 
excepciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal, la Ley de 
Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Sonora, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo) 

Artículo 26.- El uso de vehículos propiedad de la Universidad, se orientará exclusivamente 
a tareas oficiales y de servicio público, y por ningún motivo podrán tener uso privado. 

El uso del vehículo propiedad de la Universidad, podrán ser usados fuera del territorio 
Nacional o del Estado, cuando se trate de comisiones que ameriten justificadamente el uso 
del vehículo por razón del empleo, cargo o comisión. 

La inobservancia al presente artículo, será considerado como falta gravé en términos 
del artículo 90 de la Ley Estatal de Responsabilidades. Para tal efecto, se deberá comprobar 
fehacientemente la falta a que se refiere el presente párrafo, demostrando circunstancias 
de modo tiempo y lugar. 

Artículo 27.- Queda prohibida la compra de vehículos automotores de lujo para labores 
administrativas de la Universidad. Sólo se autorizará la compra de vehículos utilitarios, 
austeros y funcionales. 

La adquisición de nuevas unidades queda sujeta a la ampliación o sustitución de aquellas 
que ya no sean útiles para el servicio, o porque el costo de mantenimiento acumulado en 
un año sea igual o mayor al valor de venta o de mercado. En caso de robo o pérdida total, 
se podrá realizar una nueva compra , una vez que sea reintegrado su valor por el seguro 
correspondiente, cuando sea procedente el pago de acuerdo con los términos de la póliza 
respectiva. 

Cuando resulte necesario arrendar un tipo de vehículo específico, para desarrollar 
tareas vinculadas con el cumplimiento de las obligaciones de la Universidad y sus unidades 
adscritas, su arrendamiento se realizará previa justificación que al efecto realice la autoridad 
compradora , misma que se someterá a la consideración del órgano encargado de control 
interno que corresponda, y se deberá optar preferentemente por tecnologías que generen 
menores daños ambientales. 

Artículo 28.- Se aplicarán programas específicos para racionalizar el uso de energía 
eléctrica, agua y gasolina, bajo la supervisión de los responsables señalados en el artículo 
9 de la ley de Austeridad y ahorro del estado de sonora y sus municipios. 

9 

DE LOS GASTOS EN VIÁTICOS Y VIAJES OFICIALES 

Artículo 29.- Por concepto de viajes, viáticos, gastos de representación, alimentos, gastos 
de transportación, casetas de autopista, y hospedaje que sean en destinos estatales, 
nacionales o internacionales, se restringe su autorización, validándose únicamente aquellos 
de carácter oficial, y para lo cual el funcionario público deberá justificar la comisión 
respectiva acompañando en su caso, de los comprobantes correspondientes, de acuerdo 
con la normativa interna aplicable. 

Los servidores públicos o elementos operativos podrán realizar visitas oficiales o 
comisiones laborales con cargo al presupuesto, o para cumplir los fines de la institución a 
la que pertenecen. 

Sólo pueden otorgarse viáticos al personal en servicio activo. 
En ningún caso pueden otorgarse viáticos a servidores públicos o elementos operativos que 
se encuentren disfrutando de su periodo vacacional o que no cuenten con cualquier tipo de 
licencia. 

Artículo 30.- Para el control de los gastos en viáticos, la Universidad deberá elaborar y 
publicar un Tabulador que contemple las erogaciones en el interior del Estado como en el 
resto de la República Mexicana, bajo criterios de austeridad y ahorro. 
Para gastos en viáticos, sin incluir alimentos, en el interior del Estado, el tope máximo no 
podrá superar el equivalente a treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por día y en el caso del resto de la República Mexicana no podrán superar el 
equivalente a treinta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
por día. 

Por concepto exclusivamente de alimentos, los topes máximos que se establezcan en los 
Tabuladores de Viáticos no podrán superar el equivalente a quince veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, por día, cuando se justifiquen los tres alimentos. 

Artículo 31.- La Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad, elaborará el 
Tabulador de Viáticos de la Universidad, el cual se actualizará de forma anual incluyéndose 
el mismo en las normas y políticas señaladas en el artículo anterior. 

Artículo 32.- Por concepto de viajes, se prohíbe la adquisición de boletos en primera clase, 
salvo causa justificada; y se preferirán las tarifas de clase más económica, debiéndose 
reservar en tiempo y forma para asegurar lo anterior. 
Sólo en aquellas situaciones de urgencia y de falta de tiempo oportuno para la reserva, 
podrá contratarse alguna otra tarifa, justificando debidamente los motivos por los cuales no 
se hizo con la planeación y el tiempo suficiente para asegurar la tarifa económica. 
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DENUNCIAS, SANCIONES E INCENTIVOS 

Artículo 34.- Toda persona podrá denunciar ante la autoridad correspondiente, cualquier 
hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones del presente Reglamento. Las 
autoridades conocedoras de las denuncias deberán turnarlas a las instancias competentes 
por la naturaleza de que se traten. La autoridad competente está obligada a realizar la 
investigación, instaurar el procedimiento y, en su caso, sancionar al servidor público o 
elemento operativo denunciado. 

Las denuncias que no sean ratificadas o sean anónimas, serán desechadas. Además 
de lo anterior, se deberán acreditar las circunstancias de modo tiempo y lugar, atendiendo 
siempre el principio de 17 tipicidad , garantizando el derecho de audiencia y defensa, 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, el principio 
de debido proceso de Austeridad de audiencia y defensa, previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, el principio de debido proceso. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Segundo. Se debe publicar en la página oficial de la Universidad Tecnológica de Puerto 
Peñasco. 

Rector de la Universidad Tecnológica 
de Puerto Peñasco. Pub
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Categorlas 

Rector 

Abogado General 

Director de Atea 
Jefe de Departamento 

Profesor Asociado ·c· 
Profesor Asociado ' B" (H/S/M) 

Coordinador 

Jefe De Oficina 

T écnlco Bibliotecario 

Técnico en Contabilidad 

Analista Administrativo 

Chofer del Rector 
Asistente de Servicio de 
Mantenimiento 
Secretaria De Rector 

Director de Área $1,100.00 

Subdirector $1,000.00 

Jefe de Departamento/ $850,00 PTC/ Coordinador 
Docentes $850.00 

Personal Base $700.00 

SUELDO MENSUAL 

69,732.70 

52,306.90 

52,306.90 

26,957.55 

23,318.15 

539.30 

16,531 .45 

10,335.60 

8,894.45 

8,894.45 

7,999.90 

7,611 .95 

6,142.85 

8,894.45 

$1 ,550.00 $180.00 $400.00 

$1,500.00 $140 .00 $400.00 

$1 ,200.00 $130 ,00 $400.00 

$1,200.00 $130 ,00 $400.00 

$950.00 $100.00 $300.00 
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